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LEY N°7677

Ref.:Expte.N°91-24.271/10

El Senado y la C ám ara  de D iputados de la Provincia, Sancionan con F uerza de

LEY

Artículo 1°.- Créase el “Ente Autárquico Parque Industrial del Departam enio A nta” que 
funcionará como entidad autárquica del Estado Provincial, con personería j u r í i c a  y autono
m ía financiera. Las relaciones con el Poder Ejecutivo se mantendrán por intermedio del 
M inisterio de Desarrollo Económico.

Art. 2°.- El Ente tendrá su domicilio legal en el Departam ento Anta y  podrá constituir 
domicilios especiales en cualquier lugar del país o del extranjero a efectos del cum plimiento 
de sus deberes y sus objetivos.

Art. 3°.- El Ente tendrá por objeto:

a) Gestionar, administrar, coordinar, decidir, realizar y controlar todo lo conducente al 
establecimiento, organización, desarrollo y funcionamiento del Parque Industrial.

b) Elaborar el proyecto técnico y  el p lan de radicación del referido Parque industrial en 
coordinación con el M inisterio de Desarrollo Económ ico o el organism o gubernamental 
asignado a tal fin y elevarlos al Poder Ejecutivo para su aprobación.

. c) Proyectar y elaborar todos los dem ás instrumentos legales y técnicos que sean conve
nientes para la concreción y funcionamiento del Parque Industrial.

d) Adjudicar dichos terrenos en propiedad o locación a los industriales que los soliciten 
en la forma y condiciones especificadas en el plan de radicación, previa aprobación del 
proyecto que deberán presentar junto  con la solicitud.
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La adjudicación en propiedad se hará efectiva m ediante Decreto del Poder Ejecutivo y se 
instrumentará por intermedio de Escribanía de Gobierno de la Provincia.

e) Convenir con las em presas industriales radicadas en el Parque la adm inistración y 
prestación de los servicios comunes del Parque Industrial, coordinando y controlando las 
mismas y pudiendo asum ir su realización por sí o por un tercero.

f) Cum plir y fiscalizar el cumplimiento de las normas del plan de radicación y el proyecto 
técnico y todas las disposiciones legales y reglam entarias dictadas o que se dicten tendien
tes a establecer el orden, seguridad y buen funcionamiento del Parque Industrial.

g) Habilitar y ejercer el contralor de las adjudicaciones pudiendo requerir los diversos 
organism os del Estado Provincial y M unicipal, las herram ientas técnicas y el recurso hum a
no necesario para llevar adelante sus objetivos.

Art. 4o.- Para el cum plim iento de sus objetivos el Ente podrá realizar toda clase de acto 
juríd ico  y celebrar todo tipo de contratos con personas físicas o jurídicas de conform idad 
con las norm as legales vigentes.

Art. 5o.- La A dm inistración estará a cargo de un Consejo de Adm inistración, cuyos inte
grantes serán designados por el Poder Ejecutivo quien, para su integración, deberá contem 
plar la inclusión de representantes de los distintos sectores interesados de la zona de in
fluencia del Parque Industrial.

Art. 6°.- El patrim onio del Ente estará constituido por los siguientes recursos:

a) Los bienes m uebles o inmuebles que se afecten por el Poder Ejecutivo de la Provincia
o el M unicipio al Ente.

b) Los provenientes de las asignaciones que se efectúen por el Presupuesto General de 
la Provincia.

c) Las subvenciones, donaciones, legados, aportes y transferencias de otras reparticio
nes o de personas físicas o jurídicas.

d) Los provenientes de las transferencias del dominio sobre bienes muebles o inmuebles 
de su propiedad que se efectúen y el producido de las locaciones y/o explotación de dichos 
bienes.

e) Los intereses y rentas de los fondos de que sea titular.

f) Todo otro ingreso de cualquier naturaleza que se perciba o pueda percibirse en el 
futuro.

Art. 7°.- Los bienes del Ente, la actividad que desarrolle, como así tam bién sus actos, 
contratos y  actuaciones judiciales, quedan exentos de todo impuesto, contribución o tasa de 
carácter provincial.

Art. 80.- El Poder Ejecutivo podrá disponer la transformación, fusión, liquidación y/o 
traspaso de los bienes del Ente una vez.cum plido el objetivo para el que fue creado, o su 
integración con el sector privado establecido en el Parque.

Art. 90.- En caso de disolución, el Ente deberá restituir al Gobierno de la Provincia de Salta 
el capital invertido por el m ismo para la concreción y funcionamiento del Parque Industrial, 
en la forma y plazos que determine la reglamentación.

Art. 10.- Para los casos no previstos en la presente Ley, se aplicará supletoriamente la Ley 
N° 5285.
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Art. 11.- Com uniqúese al Poder Ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los dieciocho días 
del mes de agosto del año dos mil once.

Dr. Manuel Santiago Godoy Manuel Héctor Luqae
Presidente Vice-Presidente Segundo

Cámara de Diputados -  Salta En Ejercicio de la Presidencia
Cámara de Senadores -  Salta

Ramón R. Corregidor Dr. Luis Guillermo LópezM irau
Secretario Legislativo Secretario Legislativo

Cámara de Diputados -  Salta Cámara de Senadores — Salta

Salta, 6 de Septiemb-e de2011

DECRETO N° 4033

Ministerio de Desarrollo Económico

Expediente N° 91-24.271/11 Preexistente 

Por ello, •

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Téngase por Ley de la Provincia N° 7677, cúmplase, comuniqúese, pub'iquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY -  Loutaif -  Samson

DECRETOS

Salta, 31 de Agosto de 2011

DECRETO N° 3963

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 0020139-31.070/2011 -0 

VISTO, el Decreto N° 2045/11, y; 

CONSIDERANDO:

Que, mediante el citado instrumento legal se aprue
ban los contratos de locación de obra suscriptos entre la 
Coordinadora de Políticas para la Inclusión Social y las 
personas cuya nómina se detalla en el Anexo que forma 
parte del mismo;

Que, es preciso realizar las mismas obras para el 
periodo comprendido entre el 21 de mayo de 2011 y el 
21 de agosto de 2011;

Que, asimismo, corresponde reccnocer Ice ras- 
lados terrestres solicitados por la CoordinacDr; de 
Políticas para la Inclusión Social tendientes a.ganan- 
tizar la presencia de los prestadores en. cada on= de 
las localidades donde se implernentan las acciones de 
relevamiento;

Que, en consecuencia, resulta cecssario dictar e! 
instrumento legal pertinente;

Por ello;

El Gobernador de la p rovinciad; SaltJ

DECRETA:

Artículo 10 - Apruébase la addemia qusse ac;unía y 
forma parte del presente instrumenta, suscripta.per 1e 
Coordinadora de Políticas para la Inclusión Social > Ies 

personas, cuya nómina se detalla er el Anexo de este 
Decreto, modificatorias de los contri to: de loca:icin de 
obra aprobados mediante Decreto N12045/11.
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Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente deberá imputarse a la partida de Servicios Téc
nicos y Profesionales correspondiente de la Jurisdic
ción y CA de la Gobernación.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Finanzas y Obras Públicas, el señor 
Ministro de Gobierno, Seguridad y Derechos Humanos 
y el señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Kosiner -  Samson

Salta, 1 de Septiembre de 2011

DECRETO N° 3966

Secretaría General de la Gobernación

VISTO la ausencia del señor Gobernador de la Pro
vincia; y,

CONSIDERANDO:

Que el señor Vice Gobernador de la Provincia se 
encuentra fuera de la misma y en virtud a lo establecido 
por el Artículo 146 de la Constitución de la Provincia, 
corresponde que el Poder Ejecutivo Provincial sea ejer
cido por el Vice Presidente Primero del Senado.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta
DECRETA:

Artículo Io - Pónese interinamente a cargo del Man
do Gubernativo de la Provincia, al señor Vice Presiden
te Primero de la Cámara de Senadores, D. Mashur Lapad, 
a partir del día 10 de setiembre de 2011 y mientras dure 
la ausencia del que suscribe.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.,

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 2 de Septiembre de 2011

DECRETO N° 3967

; Secretaría General de la Gobernación

VISTO el regreso a nuestra Provincia del que sus
cribe, a partir del 2 de setiembre de 2012, y;

Por ello,

El Gobernador de la.provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1° - Queda asumido el Mando Gubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a partir 
del 2 de agosto de 2011.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 5 de Septiembre de 2011

DECRETO N° 3968

Ministerio de Educación

VISTO la renuncia presentada por la Prof. María 
Andrea Domínguez de Abdo, al cargo de Supervisora de 
Núcleo de la Dirección General de Educación Privada 
del Ministerio de Educación; y

CONSIDERANDO:

Que es necesario el dictado del instrumento legal 
correspondiente;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1 ° - Acéptase a partir del 1 ° de Septiembre 
del presente año, la renuncia presentada por la Prof. 
M aría Andrea Domínguez de Abdo, D.N.I. N° 
13.684.473, al cargo de Supervisora de Núcleo de la 
Dirección General de Educación Privada del Ministerio 
de Educación, dándosele las gracias por los importantes 
servicios prestados.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por la 
señora Ministra de Educación y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  L ópez Figueroa -  Sam son
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Salta, 5 de Septiembre de 2011

DECRETO N° 3970

Ministerio de Desarrollo Humano

VISTO lo dispuesto por el art. 34 de la Ley 7483, y 
la necesidad de contar con una Subsecretaría, en la órbi
ta de la Secretaria de Deportes y Recreación de la Pro
vincia, dependiente del Ministerio de Desarrollo Hu
mano, y

CONSIDERANDO:

Que, la misma tendrá a su cargo las tareas necesarias 
para coadyuvar al Sr. Secretario de Deportes y Recrea
ción, a llevar adelante las políticas que tiendan a conec
tar la actividad física y el deporte promoviendo la salud 
y recreación, como así también en la promoción de las 
distintas disciplinas deportivas, generando condiciones 
favorables para el acceso a la práctica efectiva del de
porte, en las distintas regiones de la Provincia;

Que, el ejercicio planificado de las políticas de go
bierno en materia de deportes, amerita la creación la 
Subsecretaría de Deportes, y por ende la designación 
del funcionario a cargo;

Que, corresponde el dictado del instrumento admi
nistrativo pertinente;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta
DECRETA:

Artículo Io - Créase, en la órbita de la Secretaría de 
Deportes y Recreación de la Provincia dependiente del 
Ministerio de Desarrollo Humano, la Subsecretaría de 
Deportes, con dependencia directa del Secretario de 
Deportes, incorporándose un cargo de Subsecretario de 
Deportes.

Art. 2o - Desígnase como Subsecretario de Deporte 
al Sr. Federico Javier Abud -  DNI. 21.311.102, deján
dose sin efecto su designación como Administrador de 
Estadios.

Art. 3o - Desígnase como Administrador de Esta
dios al Sr. Fredy M occhi-DNI. 14.708.199, dejándose 
sin efecto su designación como Coordinador.

Art. 4o - Déjase establecido que la estructura y su 
correspondiente planta de cargos prevista para la Se
cretaría de Deportes y Recreación, tendrá dependencia 
jerárquica de la misma-a través de la Subsecretaría de 
Deportes.

Art. 5o - Autorízase al Ministerio ce Finanzas y 
Obras Públicas, a efectuar las restructuraciones presu
puestarias necesarias para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el presente instrumemo.

Art. 6o - El presente Decreto será refrendado per el 
Sr. Ministro de Desarrollo Humano y porel Sr. S e c t a 
rio General de la Gobernación.

Art. 7o - Comuniqúese, publíquese en el Bde:ín 
Oficia! y archívese.

URTUBEY -  Mastrandrea -  Samson

Saka, 5 ce Seplianbre de 2011

DECRETO N° 3971

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 0020001 -140.582/2011-0

VISTO el Convenio Marco de Cooperación 
suscripto entre la Provincia de Salta y la Administra
ción Nacional de Aviación Civil;y,

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario consol dar la seguridad ce las 
operaciones existentes en todos los aeródromos públi
cos ubicados en el territorio de \n Provincia;

Que la Provincia tiene interés en la ampliación del 
horario operativo de ciertos aeródromos en su territirio;

Que a través del referido convenio la Provincia y la 
Administración Nacional de Avieción Civil, se compro
meten a adoptar las medidas neessarias para el cumpli
miento de dichos propósitos;

Que para el cumplimiento efectivc del presente 
Convenio Marco de Cooperación se suscribirán 'Ion- 
venios Particulares con relación a caca uno de los 
aeródromos públicos de la Provincia;

Que, corresponde emitir el kistrumento legal para 
su aprobación;

Por ello,

El Gobernador de la prcvincia ce Salta

DECRETA

Artículo 10 - Apruébase el Convenio Marco de Co
operación, celebrado entre la Provincia efe Salta, repre
sentada por el suscripto, y ia  Ad"ninistra:ión Nacional 
de Aviación Civil, representada por el Dr. Alejandro
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Agustín Granados, el que como Anexo forma parte del 
presente decreto.

Art. 2o - El presente decreto, será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Convenio Marco de Cooperación 
entre la Administración Nacional de Aviación 

Civil y la Provincia de Salta

En la Ciudad de Buenos Aires, en la sede de la Ad
ministración Nacional de Aviación Civil, sita en
Azopardo 1405, piso 9o, a lo s .............días del mes de
........................  de 2011, entre la Administración Na
cional de Aviación Civil (en adelante “ANAC”), repre
sentada en este acto por el Doctor Alejandro Agustín 
Granados, D.N.l. N° 24.994.815, en su carácter de Ad
ministrador Nacional de Aviación Civil y la Provincia 
de Salta (en adelante la “Provincia”), representada por 
su Gobernador, Doctor Juan Manuel Urtubey, ambos 
con facultades suficientes para celebrar el presente, y 
considerando:

Que a través del Decreto N° 239 de fecha 15 de 
marzo de 2007 se creó la ANAC, como organismo des
centralizado en la órbita de la Secretaria de Transporte 
del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pú
blica y Servicios que ejerce, en su carácter de Autoridad 
Aeronáutica Nacional, las funciones y competencias 
establecidas en el Código Aeronáutico, la Ley N° 19.030 
de Política Aérea, los Tratados y Acuerdos Internacio
nales, leyes, decretos y disposiciones que regulan la 
aeronáutica civil en la República Argentina.

Que el artículo 2°, inciso 2o, del Decreto N° 1.770 de 
fecha 29 de noviembre de 2007 dispone que la Adminis
tración Nacional de Aviación Civil tendrá la función de 
ejercer la fiscalización y el control de los aeródromos 
públicos y privados del territorio nacional, los servi
cios de navegación aérea, las habilitaciones y licencias 
conferidas, la aeronavegabilidad, las operaciones efec
tuadas a las aeronave», el trabajo y transporte aéreo, la 
explotación de servicios aeronáuticos, el tránsito aéreo 
y las comunicaciones, la capacitación, formación y en
trenamiento del personal de servicios aeronaúticos, los 
aeroclubes e instituciones aerodeportivas que resulten 
materia de su competencia y las actividades generales

de la Aviación Civil en el cumplimiento tanto de la nor
mativa vigente, de los acuerdos y convenios nacionales 
e internacionales suscriptos y que se suscriban en el 
futuro por la República Argentina.

Que la Provincia tiene interés en la ampliación del 
horario operativo de ciertos aeródromos públicos y en 
afianzar las operaciones ya existentes en todos los 
aeródromos públicos ubicados -  en ambos casos -  en 
su territorio.

Qué dicha medida tiene una doble finalidad: por un 
lado, colaborar en la consolidación de la seguridad de las 
operaciones aéreas desarrolladas en la Provincia y por 
otro, acrecentar el turismo nacional e internacional 
receptado por la Provincia.

Que de conformidad con lo establecido por el artí
culo 13 del Código Aeronáutico, los servicios de pro
tección al vuelo deben ser prestados en forma exclusiva 
por el Estado Nacional.

Que las actuales limitaciones presupuestarias y de 
personal de la ANAC no le permiten en forma inmedia
ta las medidas propuestas por la Provincia.

Que resulta necesario suscribir un convenio de co
operación entre la Provincia y la ANAC, a los efectos 
de permitir a ambas partes la consecución de sus res
pectivos objetivos con un alto grado de eficiencia y 
seguridad en las operaciones aéreas involucradas.

Por ello, las partes convienen:

Cláusula Primera. Las partes celebran el presente 
convenio de cooperación con el propósito de consoli
dar la seguridad de las operaciones existentes en todos 
los aeródromos públicos ubicados en el territorio de la 
Provincia e incrementar el horario de funcionamiento de 
determinados aeródromos públicos ubicados en dicho 
territorio, de conformidad con la nómina que como Anexo
I integra el presente.

Cláusula Segunda. La Provincia se compromete a 
asignar en comisión de servicios, para ser afectado en 
forma transitoria, al personal necesario para el cum
plimiento del objetivo propuesto en la Cláusula Pri
mera, de acuerdo con la normativa aplicable en esa 
jurisdicción.

El personal que se desempeñe en la ANAC en situa
ción de comisión de servicios, desempeñará sus tareas 
en el marco de un Plan de Capacitación que acordarán 
las partes, para brindar a dicho personal y consolidar en
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él, las habilidades necesarias para el mejor conocimien
to de todo cuanto se relaciona con el manejo de 
equipamiento técnico de asistencia a las operaciones 
aéreas, y ajustará su accionar a las instrucciones que 
impartan las autoridades competentes de la ANAC con 
relación a la organización de las tareas asignadas a cada 
agente, a los efectos de orientar la gestión de las distin
tas áreas organizativas con las modalidades de tiempo, 
forma y lugar qué se deriven de las reglamentaciones 
pertinentes aplicables a las responsabilidades y accio
nes asignadas a la ANAC.

Cláusula Tercera. La Provincia adquirirá y ce
derá a la ANAC parte de los recursos materiales y 
equipamiento necesarios, así como comisionará per
sonal en forma transitoria para el cumplimiento 
efectivo de los objetivos propuestos en la Cláusu
la Primera.

Cláusula Cuarta. La ANAC reintegrará las inversio
nes efectuadas por la Provincia en la adquisición de 
recursos materiales, equipamiento y personal, median
te la compensación de las tasas que, por servicios 
aeronáuticos, la Provincia deba abonar a la ANAC por 
todo tipo de operaciones. Para llevar a cabo este meca
nismo de compensación, la Provincia delega sus facul
tades en la Dirección General de Aviación Civil (DGAC) 
y la ANAC en la Dirección de Administración Financie
ra y Control (DAFyC).

Cláusula Quinta. Para el cumplimiento efectivo del 
presente Convenio Marco de Cooperación, se suscribi
rán Convenios Particulares con relación a cada uno de 
los aeródromos públicos ubicados en el territorio de la 
Provincia, con el objeto de determinar los recursos hu
manos y materiales necesarios para tal fin.

Cláusula Sexta. Las partes podrán resolver el pre
sente Convenio Marco de Cooperación en cualquier 
momento y sin expresión de causa, mediante notifica
ción por escrito a la contraparte con una anticipación 
no menor a Noventa (90) días de la fecha en que la 
resolución deba tener efecto. Ello no liberará a la ANAC 
de la obligación de reintegrar las inversiones que la Pro
vincia hubiera efectuado hasta la fecha de la resolución, 
debiendo aquella cancelar en efectivo el saldo que 
adeudare a ese momento.

Cláusula Séptima. A los efectos de cualquier notifi
cación relacionada con este Convenio Marco de Coope
ración, las partes constituyen domicilios en los indica
dos en el encabezado del presente.

En prueba de conformidad, las partes firman dos 
(2) ejemplares del presente, de un mismo tenor y a un
solo efecto, en la Ciudad de Buenos Aires, a lo s ........
d íasdelm esde.....de 2011.

Dr. Juan Manuel Urtubey
Gobernador de la Provincia de Salta 
Dr. Alejandro Agustín Granados 

Administrador Nacional de Aviación Civil

A N E X O I

Nómina de Aeródromos Públicos 
de la Provincia de Salta

- Aeródromo “General Martin Miguel de Güemes” 

-Aeródromo “General Manuel Beügrano”

- Aeródromo de Orán

- Aeródromo de Tartagal

Salta, 5 de Septiembre de 2011

DECRETO N° 3972

Ministerio de Justicia 

Expte. Preexistente N° 0360090-19.815/2011-0

VISTO que el Senado de la Provincia, en sesión 
especial celebrada el día 25 de Agosto del año en curso, 
ha prestado acuerdo para la designación de la Dra. Karina 
Patricia Singh, en el cargo de Asesor de Incapaces del 
Distrito Judicial del Sur -  Metán; y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de lo establecido en los artículos 
101 y 165 de la Constitución Provincial, el Poder 
Ejecutivo debe dictar el decreto de nombramiento 
pertinente;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Desígnase a la Dra. Karina Patricia 
Singh, D.N.I. N° 22.180.813, en el cargo de Asesor de 
Incapaces, del Distrito Judicial del Sur -  Metán, a par
tir de la fecha en que tome posesión de sus funciones.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por la 
señora Ministra de Justicia y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.
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Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Diez -  Samson

Salta, 5 de Septiembre de 2011

DECRETO N° 3973

Ministerio de Educación

Expediente N° 47-11.913/11

VISTO lo dispuesto en el Decreto N° 1.246/02; y

CONSIDERANDO:

Que por el citado instrumento se reglamenta el ca
pítulo V “De las Juntas Calificadoras de Méritos y 
Disciplina” de la Ley N° 6.830, modificado por Ley N° 
7.189;

Que el artículo 8o in fine establece que los integran
tes de la Junta Electoral percibirán la remuneración que 
fije el Poder Ejecutivo;

Que por medio de la Resolución N° 1.349/11 
del Ministerio de Educación y modificatorias se 
designó a los docentes que integrarán dicha Junta 
Electoral;

■ Que resulta necesario el dictado del instrumento 
legal pertinente;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta
DECRETA:

Artículo 1° - Establézcase que la remuneración de 
los integrantes de la Junta Electoral a los que se les haya 
otorgado licencia sin goce de haberes será la equivalente 
al Cargo Político -  N ivel 3 del Ministerio de Educación, 
a partir de la toma de posesión de sus funciones.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo precedente se imputará a la 
partida presupuestaria en Personal del Ministerio de 
Educación -  Ejercicio vigente.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Educación y el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López F igueroa -  Samson

Salta, 5 de Septiembre de 2011

DECRETO N° 3974

Ministerio de Justicia

Expte. Preexistente N° 0360090-19.814/2011-0

VISTO que el Senado de la Provincia, en sesión 
especial celebrada el día 25 de Agosto del año en 
curso, ha prestado acuerdo para la designación del 
Dr. Cristian Adrián Babicz, en el cargo de Asesor de 
Incapaces del Distrito Judicial del Norte, Circuns
cripción Orán; y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de lo establecido en los artículos 101 
y 165 de la Constitución Provincial, el Poder Ejecutivo 
debe dictar el decreto de nombramiento pertinente;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Articulo 10 - Desígnase al Dr. Cristian Adrián Babicz, 
D.N.I. N° 26.232.547, en el cargo de Asesor de Incapa
ces del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción 
Orán, a partir de la fecha en que tome posesión de sus 
funciones.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por la 
señora Ministra de Justicia y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Diez -  Samson

Salta, 5 de Septiembre de 2011

DECRETO N° 3975

Ministerio de Educación

VISTO la necesidad de cubrir el cargo vacante de 
Supervisor de Núcleo en la Dirección General de Edu
cación Privada, de acuerdo al Sistema Educativo im
puesto por la Ley Nacional de Educación N° 26.206; y

CONSIDERANDO:

Que a los fines de asegurar el normal funcionamien
to de dicha Dirección General, resulta necesario proce
der a cubrir el cargo de Supervisor de Núcleo que se 
encuentra vacante;

i
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Que la Prof. Mónica Susana Alfonso, por su forma
ción profesional y antecedentes laborales reúne los re
quisitos que la función en cuestión, exige;

Que la presente designación se concreta en un cargo 
de Autoridad Superior del Escalafón Docente, en virtud 
de lo dispuesto por el Art. Io del Dcto. 3984/97, con 
todas las características y obligaciones estipulados por 
la Autoridad Superior del Poder Ejecutivo Provincial;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1° - Desígnase a partir de la toma de pose
sión, a la Prof. Mónica Susana Alfonso, D.N.I. N° 
12.409.029, en el cargo de Supervisora de Núcleo de la 
Dirección General de Educación Privada del Ministerio 
de Educación.

Art. 2“ - El gasto que demande el cumplimiento de
lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
presupuestaria en Personal del Ministerio de Educa
ción -  Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Educación y por el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Decre
to N° 3951 -  31/08/2011 -  Expediente N“ 0110022- 
458.482/2011-0.

Artículo 1 ° - Prorrógase la designación en carácter 
de personal temporario, de) Sr. Carlos Gastón Bixquert
-  D.N.I. N" 27571781, en la Dirección General de Ren
tas, de la Secretaria de Estado de Ingresos Públicos del 
Ministerio de Finanzas y Obras Públicas, por el térmi
no de 5 (cinco) meses, a partir del 13 de octubre del 
2011, con idéntica remuneración a la asignada en el De

creto N° 578/10 de designación, en el marco de lo dis
puesto en los Decretos N° 4062/74 y N° 1326/07.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida correspondiente de la 
Secretaria de Estado de Ingresos Públicos -  Dirección 
General de Rentas -  Ejercicio 2011.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 3952-31/08/2011

Artículo Io - Desígnase al Sr. Gustavo Alfredo Re
yes -  DNI N° 16.307.888 en carácter de personal 
temporario de la Gobernación, a partir de la fecha del 
présente y por el término de 5 (cinco) meses, con una 
remuneración equivalente al Agrupamiento Técnico -  
Subgrupo l.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

URTUBEY -  Samson

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Decre
to N° 3953 -  31/08/2011 -  Expediente N ' 0110022- 
458.485/2011-0

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal temporario, del Sr. Almaraz Montero, Mar
tín Miguel -  D.N.I. N° 26031462, en la Dirección Ge
neral de Rentas, de la Secretaria de Estado de Ingresos 
Públicos del Ministerio de Finanzas y Obras Públicas, 
por el término de 5 (cinco) meses, a partir del 16 de 
setiembre del 2011, con idéntica remuneración a la asig
nada en el Decreto N° 2507/10 de designación, en el 
marco de lo dispuesto en los Decretos N° 4062/74 y N° 
1326/07.

Art. 2o - El gasto que demande e¡ cumplimiento del 
presente se imputará a la partida correspondiente de la 
Secretaria de Estado de Ingresos Públicos -  Dirección 
Genera! de Rentas -  Ejercicio 20I I .

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Secretaria General de la Gobernación -  Decreto 
N° 3954-31/08/2011
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Artículo Io - Desígnase a la Sra. Elizabcth Ojeda
- DNI N° 22.530.889 en carácter de personal 
temporario de la Gobernación, a partir de la fecha del 
presente y por el término de 5 (cinco) meses, con una 
remuneración equivalente al Agrupamiento Técnico
-  Subgrupo 1.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaria General 
de la Gobernación.

URTUBEY -  Samson

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Decre
to N“ 3955 -  31/08/2011 -  Expediente N° 0110022- 
458.487/2011-0.

Artículo 10 - Prorrógase la designación en carác
ter de personal temporario, de la Señorita Salinas, 
Teresa Cristina -  D.N.I. N" 26131164, en la Direc
ción General de Rentas de la Secretaria de Estado de 
Ingresos Públicos del Ministerio de Finanzas y Obras 
Públicas, por el término de 5 (cinco) meses, a partir 
del 29 de setiembre del 2011, con idéntica remunera
ción a la asignada en el Decreto N° 1794/11 de desig
nación, en el marco de lo dispuesto en los Decretos 
N° 4062/74 y N° 1326/07.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida correspondiente de la 
Secretaria de Ingresos Públicos -  Dirección General de 
Rentas -  Ejercicio 2011.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 3956-31/08/2011

Artículo 10 - Desígnase al Sr. Femando Nelson Moya 
Ruiz -  D'NI N° 17.553.118 en carácter de personal 
temporario de la Gobernación, a partir de la fecha del 
presente y por el término de 5 (cinco) meses, con una 
remuneración equivalente al Agrupamiento Técnico -  
Subgrupo 1.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaria General 
de la Gobernación.

U R T U BEY  -  Sam son

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Decre
to N° 3957 -  31/08/2011 -  Expediente N" 0110022- 
458-488/2011-0

Artículo Io - Prorrógase la ¿esignación en carácter 
de personal temporario, del Sr. Kairuz, Hugo Alejandro
-  D.N.I. N° 32347044, en la Dirección General de Ren
tas, de la Secretaria de Ingresos Públicos del Ministerio 
de Finanzas y Obras Públicas, por el término de 5 (cin
co) meses, a partir del 2 de octubre del 2011, con idén
tica remuneración a la asignada en el Decreto N° 2358/
11 de designación, en el marco de lo dispuesto en los 
Decretos N° 4062/74 y N° 1326/07.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida correspondiente de la 
Secretaria de Estado de Ingresos Públicos -  Dirección 
General de Rentas -  Ejercicio 2011.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto N° 
3958 -  31/08/2011 -  Expediente N° 0262-130.278/11

Artículo 1 “ - Desígnase a la Srta. Gianina Sham -  DNI 
N° 31.716.474 en carácter de personal temporario de la 
Dirección General de Ceremonial y Audiencias dependiente 
de la Secretaría General de la Gobernación, a partir de la 
fecha del presente y por el término de 5 (cinco) meses, con 
una remuneración equivalente al Agrupamiento Técnico -  
Subgrupo 3 -  Función Jerárquica III.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Dirección General 
de Ceremonial y Audiencias.

URTUBEY -  Samson

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Decre
to N° 3959 -  31/08/2011 -  Expediente N° 0110022- 
458.489/2011-0

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal temporario, del Sr. Oller Escudero, Carlos 
Enrique-D.N.I. N“ 29917765, en la Dirección General 
de Rentas de la Secretaria de Ingresos Públicos del Mi
nisterio de Finanzas y Obras Públicas, por el término 
de 5 (cinco) meses, a partir del 7 de octubre del 2011, 
cori idéntica remuneración a la asignada en el Decreto N°
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4902/10 de designación, en el marco de lo dispuesto en 
los Decretos N° 4062/74 y N° 1326/07.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida correspondiente de la 
Secretaria de Estado de Ingresos Públicos -  Dirección 
General de Rentas- Ejercicio 2011.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto N° 
3960 -  31/08/2011 -  Expediente N° 0324-143.533/11

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Srta. 
Ana María Bessone -  DNI N° 30.801.542 en carácter 
de personal temporario de la Secretaria General de la 
Gobernación para prestar servicios en la Unidad de Pro
yectos de Sistemas y Comunicaciones, a partir del día 
25 de septiembre de 2011 y por el término de 5 (cinco) 
meses.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a !a respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaria General 
de la Gobernación.

URTUBEY -  Samson

Ministerio de Finanzas y O bras Públicas -  Decre
to N° 3961 -31/08/2011 -E x p te . N° 11-131.957/11

Artículo 1° - Prorrógase la designación en carácter 
de personal temporario, de la Arq. María Luisa 
Mendilaharzu, D.N.l. N° 24.453.346, en la Unidad Pro
vincial de Regularización Dominial del Ministerio de 
Finanzas y Obras Públicas, a partir del 02 de agosto de 
2011 y por el término de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la Jurisdicción y Curso de Ac
ción correspondientes del Ministerio de Finanzas y 
Obras Públicas- Ejercicio 2011.

URTUBEY -  Parodi - Samson

M inisterio de G obierno, Seguridad y Derechos 
Humanos -  Decreto N° 3962 -  31/08/20.11 -  Expe
diente N° 50-28.272/11

de! Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta con 
encuadre legal en las disposiciones contenidas en el Capi
tulo II -  Interinatos de la Ley N° 6.127, en mérito a las 
razones enunciadas en los considerandos precedente.

Art. 2° - Reconócese el pago por Interinato al Alcai
de Mayor del Servicio Penitenciario Francisco Néstor 
Guantay, D.N.l. N° 16.308.484, Legajo Personal N°895, 
en el grado de Sub Prefecto, en razón de haberse desem
peñado como Director Interino de la Escuela de Cade
tes del S.P.P. S, por el período 04/04/01 al 09/01 /02. por 
el importe de Pesos Diecisiete Mil Novecientos Seis c/ 
26/100 (S 17.906,26.-), de conformidad a lo establecido 
en el Art. 5o de la Ley N° 6127.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
presupuestaria correspondiente de la Dirección Gene
ral del Servicio Penitenciario de la Provincia -  Sut Se
cretaría de Políticas Criminales y Asuntos Penitencia
rios -  Ej ercicio vigente.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

M inisterio de G obierno, Seguridad y Derechos 
Humanos -  Decreto N° 3964 -  31/08/2011 -  Espe
diente N° 01-63.544/11 y agregados

A rtículo 1° - Recházase el Recurso de 
Reconsideración interpuesto por el Sr. José Paiiino 
Rueda D.N.l. 21.973.568, contra el Decreto N” 1.634/
11, por los fundam entos esgrim idos en los 
considerandos precedentes.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

Ministerio de Desarrollo Económico -  Decrete N° 
3965 -  31/08/2011 -  Expediente N° 01-28.922/10 y 
agregados

A rtículo I o - Recházase el Recurso de 
Reconsideración, planteado por la Empresa South 
American Salars S.A., contra el Decreto N° 3.860^10, 
por los motivos enunciados en los considerandos del 
presente decreto.

URTUBEY -  Loutaif -  Samson

Artículo Io - Ratifícase la Disposición N° 267 de fe
chas 04 de Abril de 2.001 emanado de la Dirección General

Secretaría General de la Gobernación -  Decrete N° 
3969 -  05/09/2011 -  Expediente N° 332-140.172/11
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Artículo Io - Desígnase al Sr. Gabriel Ruiz Febrer- 
DNI N° 36.128.017 en carácter de personal temporario 
de la Secretaría General de la Gobernación, a partir de la 
fecha del presente y por el término de 5 (cinco) meses, 
con una remuneración cquivalente al Agrupamiento Ser
vicios Generales -  Subgrupo 1 -  Función Jerárquica IV.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

URTUBEY -  S amson

RESOLUCION DELEGADA 
CONJUNTA

Salta, 6 de Septiembre de 2011 

RESOLUCION CONJUNTAN0 112DC

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas 

Secretaría General de la Gobernación 

Expediente n° 0070064-72.262/2011 -0

VISTO el Decreto N" 4955/08 y la Resolución Con
junta N° 3 DC/11, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto N° 4955/08 -  de Conten
ción del Gasto -  se dispone el pago de un emolumento 
de carácter extraordinario por única vez para aquellos 
agentes que reúnan los requisitos necesarios para aco
gerse al régimen de jubilación ordinaria a partir de la 
entrada en vigencia del mismo y que certifiquen 
fehacientemente que inician el correspondiente trámite 
ante la ANSeS dentro del plazo estipulado en el artículo 
l°del Decreto N° 1571/00;

Que, asimismo, el mencionado Decreto dispone que 
el monto y modalidad de pago del mencionado emolu
mento será determinado por vía reglamentaria, estable
ciendo, además, que dicha suma será abonada en el caso 
de haber dado cumplimiento a lo establecido en los artí
culos 2o y 3o del Decreto N° 1571/00 y conforme la 
reglamentación que establezcan de manera conjunta el 
Ministerio de Finanzas y Obras Públicas y la Secretaria 
General de la Gobernación;

Que, en cumplimiento de lo establecido por la nor
ma de Contención del Gasto, se dictó la Resolución 
Conjunta N° 3 DC/11 del Ministerio de Finanzas y

Obras Públicas y la Secretaría General de la Goberna
ción, en la cual se reglamentó la denominación del emo
lumento, el monto del mismo, sus caracteres, la forma y 
requisitos para su pago y el procedimiento que deberá 
ser cumplido por los agentes para ser acreedores de 
dicho beneficio;

Que, en relación con el procedimiento mencionado, 
la norma reglamentaria establece que deberá tramitarse 
por ante el responsable de la respectiva área de perso
nal del organismo de revista de cada agente, lo cual, en la 
práctica, dio lugar á distintos criterios de aplicación de 
la norma y de evaluación de los requisitos pertinentes, 
lo que dificultó el análisis de cada solicitud de pago;

Que, en virtud de lo expuesto, resulta imprescindible 
unificar los criterios sobre la forma de tramitación de la 
solicitud de pago de la asignación extraordinaria por “Re
conocimiento por Servicios Prestados”, siendo recomen
dable, para ello, establecer un organismo centralizado de 
gestión en donde se inicie, analice y culmine el trámite;

Que, en atención a la especificidad de la materia que 
regula la Resolución Conjunta N° 3 DC/11, resulta con
veniente que dicho organismo centralizado de gestión 
sea la Subsecretaría de Previsión Social del Ministerio 
de Trabajo y Previsión Social del Gobierno de Salta;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el 
instrumento legal pertinente;

Por ello;

El M inistro de Finanzas y Obras Públicas
y el Secretario General de la Gobernación

RESUELVEN:

Artículo 1 ° - Sustituir el artículo 4o de la Resolución 
Conjunta N° 3 DC/11 por el siguiente:

“Artículo 4o - Disponer que el organismo encargado 
de centralizar y tramitar las solicitudes de pago de la 
asignación extraordinaria por Reconocimiento por Ser
vicios Prestados será la Subsecretaría de Previsión So
cial del Ministerio de Trabajo y Previsión Social.

Los agentes que cumplan con los requisitos estable
cidos por el Decreto N° 4955/08 y por la presente Re
solución Conjunta, deberán seguir el siguiente procedi
miento para solicitar el pago del reconocimiento:

a) Presentar ante la Autoridad Previsional, dentro 
de los veinte (20) días hábiles de encontrarse en condi
ciones para obtener la jubilación ordinaria, la solicitud 
para el otorgamiento de dicho beneficio.
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b) Presentar ante la Subsecretaría de Previsión So
cial del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, den
tro de los treinta (30) días hábiles posteriores a la pre
sentación referida en el inciso a), la constancia original, 
o copia certificada de la misma, de inicio de dicho trámi
te en tiempo y forma. En esta presentación deberá soli
citar expresamente el pago de la asignación extraordina
ria por Reconocimiento por Servicios Prestados.

c) Una vez obtenida la Resolución de Otorgamiento 
de Beneficio Jubilatorio la Subsecretaría de Previsión 
Social notificará al agente dicha circunstancia y al área 
de personal del organismo que corresponda a los efec
tos de que en el plazo de veinte (20) días hábiles gestio
ne la emisión del pertinente instrumento legal de acep
tación de renuncia y remita copia del mismo a la Subse
cretaría de Previsión Social dentro del plazo de cinco 
(5) días hábiles desde su emisión.

d) Dentro de los diez (10) días hábiles desde la recep
ción de la copia del instrumento legal de aceptación de 
renuncia mencionado en el inciso c), la Subsecretaría de 
Previsión Social deberá analizar y emitir el correspon
diente dictamen. En los casos en que se encuentren cum
plimentados los requisitos establecidos por el Decreto 
N° 4955/08 y por la presente Resolución, remitirá el 
expediente al Ministerio de Finanzas y Obras Públicas a 
los efectos de que, dentro de los siguientes treinta (30) 
días hábiles, se disponga el pago de la asignación por 
Reconocimiento por Servicios Prestados.

La falta de presentación de la solicitud de pago de 
la asignación de conformidad con las disposiciones 
de la presente Resolución Conjunta o el incumpli
miento de alguno de los requisitos exigidos por la 
misma producirá la caducidad del derecho de agente a 
su percepción.”

Alt. 2o - Lo dispuesto en. el artículo precedente 
operará desde la publicación de la presente en el Boletín 
Oficial y no tendrá efectos retroactivos en relación con 
las situaciones ocurridas antes de dicha publicación, las 
que se regirán según los requisitos y el procedimiento 
dispuesto en el texto del artículo 4o de la Resolución 
Conjunta N° 3 DC/11, vigente hasta la publicación de la 
presente Resolución.

Art. 3o - Las áreas de personal de los organismos 
comprendidos en la presente deberán remitir a la Subse
cretaría de Previsión Social, en el plazo de veinte (20) 
días hábiles desde la publicación de la presente Resolu
ción Conjunta, los expedientes en los que se haya soli

citado el pago de la asignación extraordinaria por Reco
nocimiento por Servicios Prestados en los términos dis
puestos por la Resolución Conjunta N° 3 DC/11, para 
proceder según lo establecido por el inciso d) del nuevo 
texto de la mencionada norma.

Art. 4° - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

Cr. Carlos Roberto Parodi
Ministro de Fin. y O. Públicas 

Dr. Ernesto R. Samson 
Secretario General de la Gobernación

El Anexo que form a parte del Decreto N° 3963, se 
encuentra para su consulta en oficinas de esta Re
partición.

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100023729 F. v/c N° 0002-01515

Gobierno de la Provincia de Salta 

Coordinación de Com pras del Poder Ejecutivo 

Licitación Pública N° 188/11

Objeto: Adquisición de Medicamentos e Insumos.

Organismo Originante: M in isterio  de Salud 
Pública.

Expediente: 0100237-123.845/2011-0.

Destino: Programa Oncología.

Fecha de Apertura: 28/09/2011 -  Horas: 11:00

Precio del Pliego: S 300,00 (Pesos Trescientos con 
00/100), depositados en la cuenta de Banco Macro 3- 
100-0004300337-4 del Ministerio de SaJud Pública.

Monto Oficial: S 690.334,01 (Pesos Seiscientos 
Noventa Mil Trescientos Treinta y Cuatro con 01/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web “www.saIta.gov.ar- Link Contrataciones” 
o personalmente en la Coordinación de Compras del 
Poder Ejecutivo sito en Centro Cívico Giand Bourg, 3° 
edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. de la Goberna
ción o en dependencias de Casa de Salta sito en Diago
nal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Coor
dinación deCompras del Poder Ejecutivo -  Centro Cí
vico Grand Bourg -  Av. de los Incas s/N° - 3o Block -
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Planta Baja -  Ala Este -  “Secretaria General de la Go
bernación”.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

Dr. Facundo Marín 
Sub-Coordinador de Compras 

del Poder Ejecutivo 
Imp.S 60,00 e) 09/09/2011

O.P. N° 100023722 F. N° 0001-35230

M inisterio de Educación

Dirección General de Administración

D epartam ento Contrataciones

El Ministerio de Educación 
de la Provincia de Salta Convoca a:

Licitación Pública N° 13/11.

Resolución Ministerial N° 3845/11

Expte. N°: 140-5.997/11.

Fecha de Apertura: 22/09/11 Horas: 11,00..

Lugar de Apertura: Despacho Director Gral. de 
Administración -  sito en calle Lavalle N° 550 -  Salta.

Para la Adquisición de Servicio de Catering, con 
destino a La Feria Provincial de Ciencia y Tecnología 
2.001.

Disposición N° 4: Unidad Central de Contratacio
nes: “Inscripción previa obligatoria en el Registro Ge
neral de Contratistas de la U.C.C.”.

Consultas: Dpto. Contrataciones -  sito en Lavalle 
550 -  Salta -  en el horario de 8,30 a 13,30 Hrs. Teléfono 
N° 0387-4214408.

Pliego: Se podrá adquirir en Dpto. Financiero -  
sito en Lavalle N° 550 -  Salta -  en e! horario de 8,30 a 
13,30 Hrs. A partir del día 12-09-11 hasta el 22-09-11 
inclusive.

Monto Oficial: $ 73.000,00.-

Valordel Pliego: $ 73,00.-

CPN Santiago Jorge Scam uffo  
Director Gral. de Administración 
Ministerio de Educación -  Salta 

Lic. Cristian A lderetc  
A/C Dpto. Contrataciones 

Ministerio de Educación -  Salta

Imp. $ 60,00 e) 09/09/2011

O.P. N° 100023720 F. v/c N° 0002-01513

Gobierno de la Provincia; de Salta 

Coordinación de Com pras déí Pótíér Ejecutivo 

Licitación Pública N° 186/11

Objeto: Adquisición de Medicamentos Fracciona
dos Ambulatorios.

Organismo Originante: Instituto Provincial de Sa
lud de Salta.

Expedientes: 0100074-25.296/2011-0.

Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.

Fecha de Apertura: 30-09-2011 -  Horas: 10:00

Precio del Pliego: S 200,00 (Pesos Doscientos con 
00/100), depositados en cuenta de Banco Macro N° 3- 
100-0008001147-7 del Instituto Provincial de Salud de 
Salta.

Monto Oficial: S 242.621,42 (Pesos Doscientos 
Cuarenta y Dos Mil Seiscientos Veintiuno con 42/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web “www.salta.gov.ar- Link Contrataciones” 
o personalmente en la Coordinación de Compras del 
Poder Ejecutivo sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3o 
edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. de la Goberna
ción o en dependencias de Casa de Salta sito en Diago
nal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Coor
dinación de Compras del Poder Ejecutivo -  Centro Cí
vico Grand Bourg -  Av. de los Incas s/N° - 3o Block -  
Planta Baja -  Ala Este -  Secretaria General de la Gober
nación.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

Dr. Martín Alejandro Moreno 
Jefe Programa 

Coordinación dé Compras 
del Poder Ejecutivo 

Imp. $60,00 e) 09/09/2011

O.P. N° 100023719 F. v/c N° 0002-0i 512

Gobierno de la Provincia de Salta 

Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo 

Licitación Pública N° 187/11

Objeto: Adquisición de Navel'oine Oral 30 Mg.
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Organismo Originante: Instituto Provincial de Sa
lud de Salta.

Expedientes: 0100074-21.679/2011-0.

Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.

Fecha de Apertura: 30-09-2011 -  Horas: 11:00

Precio del Pliego: S 100,00 (Pesos Cien con 00/ 
100), depositados en cuenta de Banco Macro N° 3- 
100-0008001147-7 del Instituto Provincial de Salud 
de Salta.

Monto Oficial: S 164.331,00 (Pesos Ciento Sesen
ta y Cuatro Mil Trescientos Treinta y Uno con 00/ 
100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web “www.salta.gov.ar- Link Contrataciones” 
o personalmente en la Coordinación de Compras del 
Poder Ejecutivo sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3o 
edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. de la Goberna
ción o en dependencias de Casa de Salta sito en Diago
nal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Coor
dinación de Compras del Poder Ejecutivo -  Centro Cí
vico Grand Bourg -  Av. de los Incas s/N° - 3o Block -  
Planta Baja -  Ala Este -  Secretaría General de la Gober
nación.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

Dr. ¡Martín Alejandró Moreno
Jefe Programa 

Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo
Imp. $60,00 e) 09/09/2011

O.P. N° 100023718 F. v/c N° 0002-01511

Gobierno de la Provincia de Salta

Coordinación de Com pras del Poder Ejecutivo

Licitación Pública N° 184/11

Objeto: Adquisición de Materiales, Indumentaria y 
Herramientas de Trabajo.

Organismo Originante: Ministerio de Desarrollo 
Humano.

Expedientes: 0040234-133.443/2011-0.

Destino: Programa de Ingreso Social con Trabajo 
“Argentina Trabaja”.

Fecha de Apertura: 21/09/2011 -  Horas: 12 00

Precio del Pliego: S 200,00 (Pesos Doscientos con 
00/ 100).

Monto Oficial: S 4.943.910,00 (Pesos Cuatro Mi
llones Novecientos Cuarenta y Tres Mil Novecientos 
Diez con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web “www.salta.gov.ar -  Link Contrataciones” 
o personalmente en la Coordinación de Compras del 
Poder Ejecutivo sito en Centro Cívico Grand Bojr», 3° 
edificio, Planta Baja, Sec. Gral. de la Gobernación-ala 
este o en dependencias de Casa de Salta sito en Diago
nal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura:. Coor
dinación de Compras del Poder Ejecutivo -  C c i i t o  Cí
vico Grand Bourg -  Av. de los Incas s/N° - 3o Block -  
Planta Baja -  Secretaría General de la Gobernación.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344

Dr. Martín Alejandro Moreno
Jefe Programa 

Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo

Imp. $60,00 e) 09/0572 311

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100023735 F. v/c N° 0002-01 i  16

Aguas del Norte

Co.S.A.ySa. Com pañía Salteña 
de Agua y Saneamiento S.A.

Contratación Directa 
por Precio Testigo Art. 12 Ley 6838

Objeto: Adquisición de equipamiento 
de computación.

Organismo: Co.S.A.ySa.

Expediente N° 932/11

Destino: (Co.S.A.ySa.) -  Ciudad de Salla.

Recepción de Ofertas: 28/09/20 H Hasta Horas: 
11:30

Apertura de Ofertas: 28/09/2011 Horas: 12:00 

Pliego sin cargo.

Presupuesto Estimado: S 20.640,00 (Pesos veinte 
mil seiscientos cuarenta con 00/100) sin 1. V.A.

http://www.salta.gov.ar
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Adquisición del Pliego: Gerencia de Contratacio
nes, Com pras y A bastecim iento mail: 
licitaciones@cosaysa.com.ar y cel. 0387-4347411 de 
08:00 a 14:00 hs.

Lugar de Presentación.de Sobres y Apertura: Ge
rencia de Contrataciones, Compras y Abastecimiento 
en el Establecimiento Alto Molino, Caseros altura 2600 
Ciudad de Salta.

Consultas del Pliego: Gerencia de Contrataciones, 
Compras y Abastecimiento

mail: licitaciones@cosaysa.com.ar y cel. 0387- 
4347411 de 08:00 a 14:00 hs.

Dr. Mario Oieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. $ 60,00 e) 09/09/2011

O.P. N° 100023726 F. N" 0001-35234

Sub Secretaría de.Política Criminal 
y Asuntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta 

Contratación Directa N° 154/11

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

Expte. N° 0030050-150.496/2011-0 -  “Adquisi
ción de Carne Vacuna en Cuarto Traseros”, con destino 
a Unidades Carcelarias N° 1,4. 6, 7, Alcaidía General, 
Escuela de Cadetes, Centro de Atención a Jóvenes en 
conflicto con la Ley Penal (Unidad de Menores) y Buffet 
de Personal de Salta Capital, dependientes de este Or
ganismo.

Fecha de Apertura: 21 de Setiembre -  Horas: 11:00.

Presupuesto Oficial: S 24.600,00 (Pesos: Veinti
cuatro mil seiscientos).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración -  División Compras Av. Hipólito Yrigoyen 
N° 841 -  Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387- 
4280/635-636-638-639-640-64 í-642 (Internos 123 ó 
124).

Correo E lectrónico: spps-
compras@ametbiz.com.ar '•

Adriana Lamonaca 
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) de Adm. S.P.P.S.
Imp. S 60,00 e) 09/09/2011

O.P. N° 100023725 F. N° 0001-35234

Sub Secretaría de Política Criminal 
y Asuntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta 

Contratación Directa N° 153/11

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

Expte. N° 0030050-150.514/2011-0 -  “Adquisi
ción de Carne Vacuna en Media Res”, con destino a 
Unidades Carcelarias N° 1,4, 6, 7, Alcaidía General, 
Escuela de Cadetes, Centro de Atención a Jóvenes en 
conflicto con la Ley Penal (Unidad de Menores) y 
Buffet de Personal de Salta Capital, dependientes de 
este Organismo.

Fecha de Apertura: 21 de Setiembre de 2.011 -Horas: 
10:00.

Presupuesto Oficial: $ 24.570,00 (Pesos: Veinti
cuatro mil quinientos setenta).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración -  División Compras -  Av. Hipólito Yrigoyen 
N° 841 -  Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-4280/ 
635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 124)

Correo Electrónico: spps-
compras@ametbiz.com.ar

Adriana Lamonaca 
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.
Imp. $60,00 e) 09/09/2011

O.P. N° 100023724 F. v/c N° 0002-01514

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable

Contratación Directa: 99/11

Art. 12 de la Ley N° 6838, Sistem'a'de Contratacio
nes de la Provincia.

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
mailto:compras@ametbiz.com.ar
mailto:compras@ametbiz.com.ar
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Rubro a Cotizar: “Servicios”: “Traslado e instala
ción de 20 equipos de aire acondicionado”, Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sustentable. Expediente 227- 
148.717/2011.

Fecha Tope para la Recepción de las Ofertas: horas
12, del 12 de septiembre de 2011.

Consultas y Entrega de Pedido de Cotización: Di
rección General del Servicio Administrativo Financiero
-  Departamento Compras, Zuviría 744 -  Salta Capital
-  Teléfono 0387-4214187 -  Interno 109.

C.P.N. Ma. Florencia Perotti
Compras -  S.A.F..

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
Imp.S 60,00 e) 09/09/2011

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. Ñ° 100023727 F. N° 0001-35235

Gobierno de la Provincia de Salta

Dirección de Vialidad de Salta

Concurso de Precios N° 68/2011

Expte. N° 0110033-124.144/2011-0

Ruta Provincial N° 5

Tramo: Lumbreras -  Paso de la Cruz

Sección: Km. 0,00 -  Km. 47,00.

Obra: Desmalezado y Limpieza de Zona de Camino.

Precio del Pliego: Pesos Ciento Cincuenta ($ 150,00).

Presupuesto Oficial: Pesos Doscientos Noventa y 
Tres Mil Setecientos Cincuenta ($ 293.750,00).

Apertura: 26 de Septiembre de 2011 -Horas: 10:00

Plazo de Obra: Dos (02) Meses.

Lugar de Apertura: Dirección de Vialidad de Salta -  
ConsejoTécnico-EspañaN0 721 -  Salta-Fax (0387) 
432-1410 -  (0387) 431 -0826 y Líneas Rotativas.

Consulta y Venta de Pliego: Dirección de Vialidad 
de Salta -  Departamento Contable Financiero, desde el 
12-09-2011 hasta el 23-09-2011 de 08:00 a 13:30 Hs. - 
Tel. (0387) 431 -0826 -  4310827 y Líneas Rotativas.

Ing. Gustavo D. Tejerina 
Ing. Jefe 

Dirección de Vialidad de Salta 
A Cargo Despacho

Imp. $60,00 e) 09/09/2011

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100023684 F. N° 0001 -2 5184

Ref. Expte. N° 0050034-37.836/10-0.

Sumalao S.A., propietario del innvueble Ca'sstro 
N° 3642 del Dpto. Cerrillos, tiene solicitada coice- 
sión de agua pública para irrigación de 35,0C0C Has. 
Con carácter eventual con una-dotación de lo .375 
lts./seg., aguas a derivar de la Vertiente de S jiralao, 
que se conducirán por acequia propia, Cuenca del 
Río Juramento.

Conforme a las previsiones de los arts. 47,5 ¡ . 59 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación déla 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diaria de 
circulación en toda la provincia, por el término de ¡xnco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 de: o u e -  

mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho 3 
interés legítimo tomen conocimiento de que podrár ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaria 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 46f 0, Io 
Piso de esta Ciudad de Salta.

Ora. Sandra Mabel Siegrist 
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. $ 250,00 e) 08/09 al 19/09/2011

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100023734 F. v/'c N° 0002-01515

Aguas del Norte

Co.S.A.ySa. Compañía Salteña 
de Agua y Saneamiento S.A.

Contratación Directa

Artículo 13 h

Expediente N“: 965/11.

Objeto: Rehabilitación PozoN0 8 de B° El Tribunc.

Destino: Pozo N° 8 de B° El Tribuno.

Fecha de Contratación: 07/09/2011.

Proveedor: Tuboplast SRL.

Monto: S 6.996,00 (son Pesos seis m il noveriemtos 
noventa y seis con 00/100) + IVA.-

Proveedor: Gómez Roco y Cia S.R.L.
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Monto: S 1.089,22 (son Pesos mil ochenta y nueve 
con 00/100) + IVA.

Proveedor: ROVESA S.R.L.

Monto: S 100,00 (son Pesos cien con 00/100) + IVA.

Proveedor: A F Ingeniería S.R.L.

Monto: S 6.104,00 (son Pesos seis mil ciento cua
tro con 00/100) + IVA.

En el marco de la Ley N° 6838 se realizó la Contra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. M ario Oieni 
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp.S 60,00 e) 09/09/2011

O.P. N° 100023733 F. v/c N° 0002-01516

Aguas del Norte

Co.S.A.ySa. Com pañía Salteña 
de Agua y Saneamiento S.A.

Contratación Directa

Artículo 13 h

Expediente N°: 954/11.

Objeto: Habilitación PozoN0 1 El Barrial - Cafayate.

Destino: Pozo N° 1 El Barrial - Cafayate.

Fecha de Contratación: 07/09/2011.

Proveedor: Gómez Roco y Cía S.R.L.

Monto: S 2.135,65 (son Pesos dos mil ciento trein
ta y cinco con 65/100) + IVA.

En el marco de ¡a Ley N“ 6838 se realizó la Contra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. Mario Oieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp.S 60,00 e) 09/09/2011

O.P. N° 100023732 . F. v/c N° 0002-01516

Aguas del Norte

Co.S.A.ySa. Com pañía Salteña 
de Agua y Saneamiento S.A.

Contratación Directa 

Artículo 13 h 

Expediente N°: 953/11.

Objeto: Habilitación Pozo N° 6

Destino: Electrobomba Pozo N° 6 - Yacuy.

Fecha de Contratación: 06/09/2011.

Proveedor: Gómez Roco y Cia S.R.L.

Monto: S 16.722,01 (son Pesos dieciséis mil sete
cientos veintidós con 01/100) + IVA.

En el marcó de la Ley N° 6838 se realizó la Contra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. Mario Oieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. $ 60,00 e) 09/09/2011

O.P. N° 100023731 F. v/c N° 0002-01516

Aguas del Norte

Co.S.A.ySa. Com pañía Salteña 
de Agua y Saneamiento S.A.

Contratación Directa

Artículo 13 h

Expediente N°: 947/11.

Objeto: Habilitación Pozo Pluma de Pato - Orán.

Destino: Pozo Pluma de Pato - Orán.

Fechá'de Contratación: 07/09/2011.

Proveedor: Ramón S. Russo.

Monto: $ 4.357,00 (son Pesos cuatro mil cincuenta 
y siete con 00/100) +-IVA.

En el marco de la Ley N° 6838 se realizó la Contra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. Mario Oieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. $ 60,00 e) 09/09/2011

O.P. N° 100023730 F. v/c N° 0002-01516

Aguas del Norte 
Co.S.A.ySa. Com pañía Sáltéña 

de Agua y Saneamiento S.A.
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Contratación Directa 

Artículo 13 h 

Expediente N°: 945/11.

Objeto: Rehabilitación del Pozo N° 7 de la Ciudad 
de Embarcación.

Destino: Embarcación -  Equipamiento Pozo N° 7.

Fecha de Cohtratación: 05/09/2011.

Proveedor: Gómez Roco y Cia S.R.L.

Monto: S 14.282,59 (son pesos catorce mil dos
cientos ochenta y dos con 59/100) + IVA.

Proveedor: Ramón S. Russo

Monto: S 477,50 (son pesos cuatrocientos setenta 
y siete con 50/100) + IVA.

Proveedor Tuboplast S.R.L.

Monto: S 95,46 (son pesos noventa y cinco con 46/ 
100) + IVA.

Proveedor: Gómez Roco y Cia S.R.L.

Monto: $ 68,67 (son sesenta y ocho con 67/100) + 
IVA.

Proveedor: Villagran Jorge Agustín -  Huaic

Monto: S 8.900,00 (son ocho mil novecientos con 
00/100) + IVA.

En el marco de la Ley N° 6838 se realizó la Contra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, Encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. Mario Oieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp.S 60,00 e) 09/09/2011

O.P. N° 100023712 F. v/cN° 0002-01510

Ministerio Público de Salta 

Dirección de Administración 

Area Com pras y Contrataciones

Compras y Contrataciones del Ministerio Público 
de Salta, hace saber, que en la Contratación Directa con 
precio Testigo “Adquisición de elementos de seguridad 
personal destinado a personal del CIF’’ que se tramita 
por expte. N" 130-14.035/11, el Colegio de Gobierno por

Resolución N° 8830/11, ha dispuesto: 2) Adjudicar a la 
firma H&S SÓDIC S.A.' la adquisición de: ítem 1: veinte 
(20) mamelucos blancos, ítem 2: diez (10) mamelucos 
amarillos, ítem 4: seis (6) linternas para cabeza, ítem 5: 
cuatro (4) linternas 2 elementos, ítem 6: seis (6) protec
tores faciales de policarbonato, ítem 7: seis (6) arnés a 
cremallera fravida, ítem 9: dos (2) botiquines chapa N° 9. 
ítem 11: diez botas PVC sin puntera, ítem 12: cinco (5) 
guantes de nitrilo descartables, por la suma total de 
$4.113,79 (pesos cuatro mil ciento trece con 79/100) 3) 
Adjudicar a la firma Droguería Salta Salud S.R.L., la ad
quisición de: ítem 3: cien (100) cofias descartables, ítem 
8: cuatro (4) botiquines acrílico N° 03, ítem 10: cien (100) 
barbijos descartables, por la suma total de $181.19 (pe
sos ciento ochenta y uno con 19/100).

Marta N. Rodríguez
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp.S 60,00 e) 09/09/2011

CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PUBLICA

O.P. N° 100023647 F. N° 0001-35132

Secretaría de Política Ambiental 

Convocatoria a Audiencia Pública

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustenta- 
ble de la Provincia de Salta convoca a una Audiencia 
Pública, para que quienes tengan interés o derecho pue
dan expresarse sobre el impacto ambiental y social ce 
un proyecto de habilitación de 1555 has. netas, de un 
total de 2010 has., en el inmueble matrícula N° 17158 
del Dpto. Anta, expediente N° 119-18.744/10, iniciado 
por la Sra. Mercedes Ferrari, de acuerdo a lo establecido 
por el artículo 49 de la ley 7070/00.

Fecha y Hora de la Audiencia: Viernes 23 de Sep
tiembre de 2011, 10:00 hs.

Lugar de realización: Salón de Usos Múltiples de la 
Municipalidad de El Quebrachal, sito en calle Manuel 
Belgrano s/N° casi esquina Intendente Ramón Tornero.

Localidad: El Quebrachal, Dpto. Anta.

Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio 
de Impacto Ambiental y Social: En la ciudad de Salta, en 
Balcarce N° 388 (Secretaría de Política Ambiental), de 

Lunes a Viernes, en el horario de 08:00 a 14:00 hs.
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En El Quebrachal, en su Municipalidad, sita en Av. 
San Martín y calle Intendente Ramón Tornero, en el 
horario de 8 a 12 hs.

Lugar y plazo para presentarse como parte y acom
pañar prueba: ante la Secretaría de Política Ambiental, 
sita en Balcarce N° 388, Ciudad de Salta, de 08:00 a 
14:00 hs. (de Lunes a Viernes) y hasta el 21 de Septiem
bre de 201 1.

Instructor de la Etapa Preparatoria: Dra. Ma. Elisa Rosa.

Presidente de la Audiencia: Dra. Gloria Liliana 
Manresa.

Dra. María Elisa Rosa 
Profesional Asistente 

Asesoría Legal y Control 
Secretaría de Política Ambiental

Imp. S 180,00 e) 07 al 09/09/2011

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O.P. N° 100023728

O.P. N° 100023411 F.N° 0001 -34843

E N ” 0001-35237

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de M i
nas y en lo Comercial de Registro de la Provincia 
de S alta , S ecre taría  del E scribano  H um berto 
Ramírez, hace saber a los fines de los arts. 51, 52, 
53 y 66 del Código de Minería (Texto ordenado en 
decreto 456/97) que Surminera S.A. -  en el Expte. 
N° 20.769 -  ha manifestado el descubrimiento de 
un y ac im ie n to  de D isem in ad o  de C obre  y 
Lantánidos, ubicado en el Departamento La Poma, 
Distrito: Rangel, la mina se denominará: Kratos V, 
las coordinadas del punto de manifestación de des
cubrim iento (P.M.D.) y de los correspondientes 
esquineros son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger 
Sistema Posgar '94

X

7410824.64 
7410625.14 
7410734.43 
7410839.78 
7410817.03 
7410649.25 
7410563.19 
7410136.81 
741C136.81

3476375.42
3477141.89 
3478788.45 
3480462.20
3481229.90 
3482224.11
3482649.32
3482649.32
3476375.42

P.M.D.: X= 7410557.41; Y= 3480447.29

Superficie registrada total 375,66 Has. Los terrenos 
afectados son de propiedad fiscal.

Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que: Daniel Renaüd y Otros, en Expte. 19.733, ha soli
citado la Manifestación de Descubrimiento de la Mina 
Filomena de Oro y Cobre Diseminado, en el Departa
mento Los Andes, Lugar Centenario.

Coordenadas Gauss Kruger 
Sistema Posgar 94

P.l 7.257.474,14 
P.2 7.257.474,14 
P.3 7.254.100,06 
P.4 7.254.100,06 
P.5 7.257.389,06

3.433.319.80
3.437.082.24
3.437.082.24 

.3.431.902,69
3.433.319.80

Superficie concedida 1502.5 has. Los terrenos afec
tados son de propiedad Fiscal, sin labrar circar ni culti
var. Esc. Humberto Ramírez, Secretario

Imp. S 180,00

O.P. N° 100023323

e) 26/08 y 01 y 09/09/2011

F. N° 0001-34741

Imp. $ 180,00 e) 09, 16 y 23/09/2011

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 73 del C.P.M. Ley 
7141/01, que Carlos Alberto Moyano, ha solicitado la 
renovación de concesión de cantera de áridos, denomi
nada: Arturo Dos, que tramita medíante Expte. N° 18.847 
ubicada en el Departamento Rosario de Lerma, descripta 
de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger 
Sistema Posgar -  94
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7243449.14
7241844.84
7241741.76
7243357.39

3536475.09
3537362.56
3537209.98
3536338.81

Superficie solicitado 32 has. Los terrenos afectados 
son de propiedad fiscal. Esc. Humberto Ramírez, Se
cretario;

Imp. $ 180,00

O.P. N° 100023315

e) 19 y 30/08 y 09/09/2011

E N 0 0001-34727

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber que Mansfield Minera S.A. ha solicitado la 
concesión de la cantera de calizas Don Eusebio, ubicada 
en el Distrito Arita, Dpto. Los Andes, Provincia de 
Salta, y que tramita por Expte. N° 20.217, a los efectos 
que dentro del plazo de 20 (veinte) días hábiles, a con
tar desde la última publicación, se presenten quienes 
tuvieren derechos que hacer valer, y cuya localización 
se determina de la siguiente manera:

Superficie inscripta: 34 has. 04S6 m2.

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar 

X Y

7231830.00
7231830.00
72311164.56
72311164.56

2623955.92
2624480.00
2624480.00
2623955.92

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal de 
acuerdo a lo informado por el solicitante. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180,00

SUCESORIOS

O.P. N° 400000510

e) 19 y 30/08 y 09/09/2011

R. s/c N° 3237

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Primera Instan
cia en lo C. y C. 4ta. Nom. Secretaría de la Dra. Julia 
Raquel Peñaranda, en ios autos caratulados “Racioppi, 
Lucy Carmen, s/Sucesorio”, Expte. N° 264.052/09, cita 
por edictos que se publicarán durante 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
masiva (art. 723 C;P.C.C.), a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea

como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 11 de Mayo de 2.011. Dra. Julia Raquel 
Peñaranda, Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 400000509

e'i 09 a l l  6/09/2011

R. s/c N° 3236

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial 1 Io Nominación, Dr. Juan Cabral Duba, Secretaría a 
cargo de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en los autos 
caratulados: “Pérez, Lucero, Rosa por Sucesorio”, Expte. 
N° 351.301/11, Cita por edictos que se publicarán duran
te Tres Días en el Boletín Oficial y en otro diario de 
circulación comercial (art. 723 del Código Procesal C. y
C.), a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta días compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por Ley. Salta, 30 de Agosto de 2.011. Dra. 
Alejandra Diez Barrantes, Secretaria.

Sin Cargo e) 09 al 16/09/2011

O.P. N° 400000508 F. N° 0004-0373

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez del Juzga
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Sexta 
Nominación, Secretaría de la Dra. María C. Massafra, 
en los autos caratulados: “Bemis, Caldez, Fabián Al
berto s/Sucesorio”, Expte. N° 349.546/11, cita y empla
za a todos los que se consideren con derecho a los bie- 
nes de esta sucesión, ya sea como herederos o como 
acreedores, para que en el término de 30 (Treinta días 
hagan valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tres (3) días en el 
Boletín Oficial. Salta, Agosto de 2.011. Dra. María C.
Massafra, Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. N° 400000507

e) 09 al 16/09/2011

F. N° 0004-0372

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
Décima Nominación del Distrito Judicial Centro de ¡a 
Provincia de Salta, Secretaría de la Dra. Irene Gutiérrez
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de Díaz de Vivar, en los autos caratulados: “Llampa, 
Cosme; Guanea, María Primitiva s/Sucesorio” Expte. 
N'° 296.190/10, cita a todos los que sé consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de Treinta 
días contados a partir de la última publicación compa
rezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese durante tres días en el 
diario Boletín Oficial y en un diario de circulación co
mercial. Salta, 16 de Jun io de 2.011. Dra. Irene Gutiérrez 
de Díaz de Vivar, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 09 al 16/09/2011

O.P. N° 400000506 F. N° 0004-0371

La Dra. Beatriz Dei Olmo de Perdiguero, Juez del 
Juzgado de 1 ra. Inst. en lo C. y C. 7ma. Nominación, en 
los autos caratulados: “Sucesorio de Ignes, María An
gélica” Expte. N° 1-342.844/11, Secretaría de la Dra. 
María del Carmen Rueda, cita a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de ésta sucesión ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de los treinta (30) días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere por ley. Publíquese por tres (3) días en el 
Boletín Oficial y en otro diario de circulación local (con 
al menos un día de publicación en Diario El Tribuno por 
gozar de difusión en todo el territorio provincial (art. 
723 CPCC).”. Dra. Ma. del Carmen Rueda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 09 al 16/09/2011

O.P. N° 400000505 R. s/c N° 3234

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez a cargo del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 5ta. 
Nominación, Secretaría déla Dra. Sandra Carolina Perea, 
en los autos caratulados: “Mamaní, Felipe Santiago s/ 
Sucesorio” -  Expte. N° 1-352.957/11, Cita por edictos 
que se publicarán por el término de 3 (tres) días en el 
“Boletín Oficial” y Diario “El Tribuno”, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos y/o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de ley. Salta, 30 de Agos
to de 2.011. Dra. Sandra Carolina Perea, Secretaria.

Sin Cargo e) 09 al 16/09/2011

O.P. N° 400000504 F. N° 0004-0370

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial de4ta. Nominación, Dr. José Osvaldo Yañez, 
Secretaría de la Dra. Claudia Pamela Molina, en los 
autos caratulados: “Anachuri Ibáñez Santiago”, Expte. 
N° 292.461/09, Cita y emplaza a todas las persona 
que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores de don 
Santiago Anachuri Ibáñez, a fin de comparezcan a ha
cer valer sus derechos en el término de treinta (30) 
días, bajo apercibimiento de ley. Publíquese por tres 
días. Salta, 26 de Mayo de 2.010. Dra. Claudia Pamela 
Molina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 09 al 16/09/2011

O.P. N° 100023723 F. Nc 0001-35231

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de 1° 
Instancia en lo Civil y Comercial 7o Nominación, Secre
taría de la Dra. Jacqueline San Migue! de Murga, en los 
autos caratulados: “Belendir, Andrés -  Sucesorio”, 
Expte. N° 318.075/10, Cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de la sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial, dos días 
en diario Nuevo Diario y un día en diario El Tribuno. 
Fdo.: Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez. Salta, 
15 de Octubre de 2.010. Dra. Jacqueline San Miguel de 
Murga, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 09 al 16/09/2011

O.P. N° 400000501 F. N° 0004-0368

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez del 
Juzgado de Io Inst. en lo Civil y Comercial 10° Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Adriana García de Escudero, 
en los autos caratulados: “Hoyos, Edmundo s/Suceso- 
rio”, Expte. N° 354.115/11, cita a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sean como herederos o acreedores, para que dentro de 
los treinta días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese durante tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial. Salta, 31
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de Agosto de 2.011. Dra. Adriana (Jarcia de Escudero, 
Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 08 al 12/09/2011

O.P. N° 400000499 F. N° 0004-0366

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de 1“ Inst. en lo Civil 
y Comercial -  Io Nominación -  Ciudad de Salta, cita a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de la 
Sucesión, sean como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la última publ ¡catión por tres 
días, comparezcan a hacerlos valer en “Sucesorio de 
Figueroa, Corina o Figueroa Campero de Costa, Corina 
s/Testamentario” -  Expte. n° B-93.796/97, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 01 de Sep
tiembre de 2.011. Dra. Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 08 al 12/09/2011

O.P. N° 100023685 F. N° 0001-35185

La Dra. Hebe A. Samson, Juez del Juzgado de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial de Ia Nominación, 
Secretaría de la Dra. Sara del C. Ramallo, en los autos 
caratulados: “Sucesorio de: Vallejos Nogales, Esteban; 
Espada María”, Expte. N° 353.757/11, cita por edictos 
que se publicarán durante tres días en el Boletín Oficial 
y en el diario El Tribuno, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que en el término de trein
ta días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Fdo.: Dra. Hebe A. Samson, Juez. Salta, 16 de Agosto 
de 2.011. Dra. Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 08 al 12/09/2011

O.P. N° 100023681 F. N° 0001 -35173

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
7ma Nominación, Secretaria de la Dra. Jacqueline San 
Miguel de Murga, en autos: “Cardozo, Benjamín s/Suce- 
sorio” expediente N° 2-353.669/11, Cita y Emplaza a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro dei término de Treinta días comparezcan a

hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por ley. Edictos por tres días en Boletín Ofic al y en 
un diario de circulación local (con al menos un d a  ds 
publicación en el Diario El Tribuno). Salta, 31 de Agosta 
de 2.011. Dra. Jacqueline San Miguel Murga, Secrearic..

Imp. S 150,00 e) 08 al 12/09/2011

O.P. N° 400000494 F. N” 0004-0362

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial 4a nom:n£Ciói 
del Distrito Judicial del Centro, Secretaría de la Drí. 
Adriana García de Escudero, en los autos caratulados: 
“Collavino, Luis Rubén s/Sucesorio Expte. N° 3i2 OOí / 
11, ordena la publicación de Edictos por el térmir o efe 
tres días en el Boletín Oficial yen un diario de ciroul e- 
ción comercial masiva, cita y emplaza a tedos los q je  se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días (30) comparezcan a hacsrlcs 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar per 
Ley. Salta, 11 de Agosto de 2.011. Dra. Adriana García 
de Escudero, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 07 al 09/09/2011

O.P. N° 400000493 F. N° 0004-33®

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez In ter
na, Juez de Io Instancia en lo Civil y Comercial 9o No
minación, Secretaria de la Dra. María Ana Gálvez, en 
los autos caratulados: “Cañan, Julio Humberto- Suce
sorio - Expte. N° 1 -346.312/11, cita y emplaza a todcs 
los que se consideren con derecho a los bienes Je la 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
en el término de treinta (30) días comparezcan a ha^erb 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere l^gar por 
ley. Publíquese durante tres días en el Boletín Cficial y 
diario de circulación comercial. Dra. Stella Mar s Tucei 
de Cornejo, Juezlnterina. Salta,31 de Agosto de 2.01 . 
Dra. María Ana Galvez, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 07 al 09/C9/2011

O.P. N° 400000492 F. N° 00C4-3360

La Dra.- Stella Maris Pucci ce Cornejo, Juez l«ter.- 
na del Juzgado Ira. Instancia en lo Civil y Conercial
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9na. Nom., Secretaría a cargo de la Dra. María Ana 
Gálvcz de Toran, en ios autos caratulados: “Siles, Ra
fael -  Villalba, Nidia Hebe s/Sucesorio” Expte. N° 
320.316/10, cita y emplaza, por edictos que se publica
rán por tres días, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores de Siles, Rafael y Villalba, Nidia 
Hebe a hacer valer sus derechos en el término de 30 
días, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 13 de Agosto de 2.011. Dra. María Ana Galvez, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 07 al 09/09/2011

O.P. N° 400000489 F. N° 0004-0358

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 2da. Nominación, Se
cretaría a cargo de la Dra. Rubí Velazquez, cita a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de la 
sucesión de “Francisca Luna s/Sucesorio” (Expte. N° 
339.679), ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días corridos a contar de la 
última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. 
Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación local. Salta, 10 de Agosto de 2.011. 
Dra. Rubi Velazquez, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 07 al 09/09/2011

O.P. N° 100023675 F. N° 0001-35163

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de 1° Instancia 
en lo Civil y Comercial 3“ Nominación, Secretaria de la 
Dra. S ilvia Palerm o de M artínez, en los autos 
caratulados: “Copa, Tíofílo s/Sucesorio”, Expte. N° 
307.740/10, cita por edictos que se publicarán durante 
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circula
ción comercial masiva, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de ¡o que hubiere lugar por 
ley. Salta, 23 de Marzo de 2.011. Dra. Silvia Palermo de 
Martínez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 07 al 09/09/2011

O.P. N" 100023651 R. s/c N° 3221

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 2o Nominación, Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Se
cretaría a cargo de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, 
en los autos caratulados: “Paiz Nancy Elsa -  Denis 
Jorge Luis s/Sucesorio”, Expte. N° 320.480/10: Citese 
por edictos, que se publicarán durante tres días en el 
Boletín Oficial y en Nuevo Diario; a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión; 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días comparezcan a hacerlos valer 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley. 
Salta, 9 de Agosto de 2.011. Dra. Silvia Palermo de 
Martínez, Secretaria.

Sin Cargo e) 07 al 09/09/2011

O.P. N° 100023650 F. N° 0001-35140

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Ira. Ins
tancia en lo Civil y Comercial de Ira. Nominación del 
Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Oran, Se
cretaria de la Dra. María Gabriela García, en los autos 
caratulados “León, Filomena (Causante) s/Sucesorio” -  
Expte. N° 540/10, cita por edictos que se publicarán 
por tres días en los diarios Boletín Oficial y otro de 
publicación masiva, a los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión, sean como herederos
o como acreedores, para que dentro del plazo de treinta 
días contados desde el siguiente de la última publica
ción, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de ley. San Ramón de la Nueva Orán, 15 de Agosto de
2.011. Dra. Analia E. Fonseca, Prosecretaria.

Imp. S 150,00 . e) 07 al 09/09/2011

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 100023692 F. N° 0001 -35204

Martes 20/9/11 -  Hs. 19,00 
G Güemes 2025 -  Salta (Cap)

Por JULIO CESAR TEJADA

JUDICIAL CON BASE Y REDUCCION

Un Furgón Diesel Peugeot Partner D PLC 
Presence -  Año 2.008 -  Funcionando 

y en buen estado

El día Martes 20 de Setiembre de 2011 a las 19,00 
Hs. en Gral. Güemes 2025 de la ciudad de Salta, Rema
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taré al contado con la base de S 30.385,70 y de no existir 
postores por la misma, pasados 15 minutos, se remata
rá sin base y al mejor postor: Un Furgón m/Peugeot -  
Tipo Furgón 600 -  Mod. Partner Furgón D PLC Presence
-  Año 2.008 -  Motor N° 10DXBJ001343 8 -  Chasis N° 
8AE5BWJZE8G553139 -  Dominio N° HDZ 428, co
lor blanca, diesel, con 96.685 kms., auto estéreo sin 
frente, portaequipaje, 1 puerta lateral, sin auxilio, sin 
gato, sin llave ruedas, funcionando y en buen estado. 
Este automotor se remata en el estado visto en que se 
encuentra. Revisar los días 19/09 de 17 a 20 Hs. y el 20/ 
09/11 desde 10 Hs. en Gral. Güemes N° 2.025. Condi
ciones de Pago: De Contado con más Sellado DGR del 
0,6% y Comisión del 10% todo a cargo del comprador 
y en el mismo acto. El IVA por venta en subasta estará 
a cargo del comprador al margen del precio para el caso 
que solicite su discriminación. Ordena Sra. Juez de Io 
Inst. C. y C. de Proc. Ejec. Ira. Nom., Secr. 2 del Dr. 
Gonzalo F. Harris enjuicio contra Fabián, OscarNico- 
lás (DNI 32.543.174) s/Ejec. Prendaria” Expte. N° 
257.876/09. Edictos: 2 días por el Bol. Of. y 3 p/D. El 
Tribuno. Nota: esta subasta no se suspenderá aunque el 
día fijado fuera declarado inhábil. Informes al Mart. 
Julio César Tejada (R.M.) - Tel. 4223705 -  Cel. 154- 
407778 -  Gral. Güemes 2025 -  Salta (Cap).

Imp. $100,00 e) 08 y 09/09/2011

O.P. N° 100023688 F. N° 0001-35199

Por GUSTAVO A. GUERRERO 

JUDICIAL CON BASE

El 12/9/11 a 17 Hs. en J. M. Leguizamón N° 1.881 
de esta Cdad. Remataré c/base de $ 24.396,39 (2/3 Ptes. 
V.F.) el 50% prop. del demandado del inmueb. Mat. N° 
2528 del Dpto. La Viña -  Cnel. Moldes. Remanente de 
Fracc. “Ruminisqui”. Med: Sup. 163 Has. 6.898,04 m2 
s/ced. Pare. El inmueble se encuentra a 4 kms. Del pue
blo de Cnel. Moldes se llega por ruta prov. 47 (camino 
al préstamo) c/intersecc. de camino vecinal o picada 
(ubic. al ctdo. del camp. de vialidad y termina en paraje 
el saladillo) a 100 Mts. Aprox. cuyo camino lo atravie
sa; el inmueb. consta de montes bajos y lomadas, no 
posee construcción alguna, desemboca en un vértice en 
el dique Gral. Belgrano y a la mitad del mismo se en
cuentra también el espejo de agua, no posee cerco 
perimetral. Serv: No Cta. c/ningún servicio conectado, 
encontrándose distante a 100 Mts. (s/ruta 47) los serv.

de agua y luz elec., se accede por camino de tierra. Est. 
de Ocup.: Sin ocupantes totalmente deshabitado. For
ma de Pago: Seña del 30% del precio adquir. en e: acto 
del remate Saldo dtro. de los 5 días de aprob. la subasta. 
El Impuesto a la Vta. del bien (inmueble) según el art. 7 
de la Ley 23905 No se encuentra incluido en el precio y 
se abonará al inscribirse la transí. Com 10% con más el 
1,25% Sellado DGR todo a cargo del comprador. Orde
na Sr. Juez de Prim. Inst. Civ. y Com. de Proc. Ejec. 3o 
Nom. Dra. Amelia del Huerto Ovejero de Arroyo -  
Secret. de la Dra. María M. Higa enjuicio s/Ejec. Fisc.
- Expte. N° 131.867/05. Edic. por 3 días en Bol. Ofic. y 
diario de circ. Comer. El remate se realiza aunque el cía 
fijado sea declarado inhábil. Infor. en expte. o al Mart. 
Pub. GA.G (IVA Monotrib.) - Cel. 156-115221.

Imp. $ 150,00 e) 08 al 12/09/2011

O.P. N° 400000497 F. N° 0004-0365

Por EDGARDO JAVIER MORENO 

JUDICIAL CON BASE

El día 09/09/2011 a Hs. 18:00 en calle Mitre N° 
2274, por disposición del Sr. Juez del Juzgado de
1 ra. Inst. en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecu
tivos Ira. Nom. Dra. Margarita Pueyrredón de Na
varro, Secretaría del Dr. Gonzalo F. Harris, en los 
autos caratulados “Municipalidad de Chicoana c/San 
José de Osma S.A. s/Ejecución Fiscal” - Expte. N° 
28.434/01, remataré con todo lo plantado y adherido 
al suelo con base de $ 1.511,00.- el 100% indiviso, de 
propiedad del ejecutado San José de Osma S.A., in
mueble ubicado en calle Dean Funes N° 92, identifi
cado con catastro N° 107.916 HP del depto. Capital, 
Sección B, Manzana 102, Parcela 30a; ext. Polígono 
superficie cubierta 16,05 m2; superficie total polígo
no: 16,05 m2, superficie total unidad funcional 16,05 
m2, según cédula parcelaria fs. 137. Descripción se 
trata de una parcela para cochera de aproximadamen
te 5.5 x 3 mts., que se encuentra en el 4to. Piso, el 
techo es de losa, piso de cemento, servicios: agua 
corriente, luz, cloaca, ascensor, escale a, matafue
gos, balde de arena y servicio de seguro. Estado de 
Ocupación: Se encuentra desocupada según fs. 133 
de autos. Con deuda de servicios. Condición de Pago: 
Dinero de contado y al mejor postor, seña 30% a 
cuenta del precio, 1,25% sellado DGR.; 5% comí-
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sión todo a cargo del comprador y en el mismo acto, 
bajo pena de dejar sin efecto la adjudicación y conti
nuar la subasta en el mismo acto y aplicar al remiso la 
responsabilidad del art. 597 CCPC. Saldo dentro de 
los cinco (5) días de aprobada la subasta mediante 
depósito judicial en Banco Macro S.A. - Suc. Tribu
nales a la orden del juez y como pertenecientes a 
estos autos, bajo apercibimiento de lo dispuesto por 
el Art. 597 del C.P.C.C. El impuesto a la venta del 
bien (Art. 7 de la ley 23905) no está incluido en el 
precio y se abonará antes de inscribirse la transferen
cia. Edictos por tres (3) días en el Boletín Oficial y 
en un diario de circulación comercial. Nota: La su
basta no se suspende aunque el día fijado fuera decla
rado inhábil. Informes: Martiliero Público Edgardo 
Jav ier M oreno -  Tel: 0387-4393225 -  0387- 
155771313 -  CUIT 20-23953676-0.

Imp. S 270,00 e) 07 al 09/09/2011

POSESION VEINTEAÑAL

O.P. N° 100023710 F. N° 0001-35223

La Doctora Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 10°Nom., 
Secretaría de la Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, 
en los autos caratulados: “Mariscal, Femando c/Teruelo, 
Eugenio -  Rojas, Marta Susana s/Prescripción adquisi
tiva”, Expte. N° 291.959/09, cita por edictos, que se 
publicarán durante 2 días consecutivos en el Boletín 
Oficial y en un diario local de circulación comercial 
masiva, a los herederos de los demandados para que en 
el plazo de 6 días concurran a estar a derecho, bajo 
apercibimiento de que en caso de incomparecencia se 
designará al defensor de ausentes para que los represen
te. Salta, 26 de Julio de 2.011. Dra. Adriana García de 
Escudero, Secretaria.

Imp. S I  00,00 e) 09 y 12/09/2011

O.P. N° 400000490 R. s/c N° 3220

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrín, Juez del Juzga
do de Io Instancia en lo Civil y Comercial 6o Nom., de 
Salta -  Capital, Secretaría a cargo de la Dra. María C. 
Massafra, en los autos caratulados “Mamani, Ernestina 
Corcina vs. Barboza, Juana o Juana Pastora s/Adquisi- 
ción del Dominio por Prescripción” Expte. Xo 313.551 /

10, cita por el plazo de cinco (5) días, a todos aquellos 
que se consideren con derechos respecto a estos autos. 
Publíquese por tres (3) días. Salta, 19 de Agosto de 
2011. Dra. María C. Massafra, Secretaria.

Sin Cargo e) 07 al 09/09/2011

O.P. N° 100023606 '  F. N° 0001-35083

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez a cargo del Juz
gado de 1 a Instancia en lo Civil y Comercial de 2" Nomi
nación, del Distrito Judicial del Sur -  Metán, Pcia. de 
Salta, en los autos caratulados: “Maturana, Blanca Azu
cena vs. Toledo, José María y/o Herederos p/Prescrip- 
ción Adquisitiva de Dominio -  Expte. N° 013346/10”, 
cita al Sr. José María Toledo y/o sus Herederos, a toda 
otra persona que se considere con derecho sobre el in
mueble objeto de autos; rural, ubicado en la localidad de 
Metán Viejo sobre Ruta Nacional 34, con antecedentes 
gráficos, L. Catastral, Planos 1033-681, título inscripto 
en el Libro E, Folio 189, Asiento 224, de una superficie 
de 8.925,57 m2, con una extensión de 49,80 mts. Por el 
lado Norte; 114,54 mts. En su contrafrente extremo 
Sur, 115,83 por el lado o extremo Este; 111,63 mts. por 
el lado o extremo Oeste, lo que hace la superficie espe
cificada, conforme se describe en el Plan de Prescrip
ción Adquisitiva de Dominio n° 001996, Expte. N° 
13961; mat. 11721, asignada fracción 1, Res. N° 691/ 
02, vigente/1998; son sus linderos por el norte mat. 
8405; por el Sur mat. 476; por el Este Ruta Nacional 34; 
por el Oeste mat. 4903: José María Toledo; para que en 
el plazo de seis días contados a partir de la última publi
cación comparezcan a hacer valer sus derechos bajo 
apercibimiento de designarles Defensor Oficial (Art. 
343 del C.P.C.yC.). Publíquese edictos por cinco días 
en el Boletín Oficial y en Diario “El Tribuno”. San José 
de Metán, 19 de Agosto de 2.011.

Dra. Nelly Elizabeth García 
Secretaria

Imp. S 250,00 e) 05 al 09/09/2011

EDICTOS DE QUIEBRA

O.P. N° 100023691 F. v/cN" 0002-01509

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de 1 ra. Instancia de Concursos, Quiebras y 
Sociedades 2da. Nominación, Secretaría a cargo de la 
Dra. Sara E. Alsina Garrido en los autos caratulados:
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“La Fenixa S.R.L. Por Quiebra (pequeña)”, Expte. N° 
EXP-353.655/11, hace saber que en fecha 05 de Setiem
bre de 2.011, se ha posesionado como Síndico Titular 
en estos autos la C.P.N. Ana María Del Barco, fijando 
los días lunes, miércoles y viernes de 09:00 a 11:00 hs. 
para atender los pedidos de verificación de créditos en 
el siguiente domicilio: Manzana 813 “B” - casa 20 -  Bo. 
Los Tarcos -  de esta ciudad. Secretaría 06 de Septiem
bre de 2.011. Dra. Sara E. Alsina Garrido, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 08 al 19/09/2011

O.P. N° 100023680 F. N° 0001-35172

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, Juez Titular 
del Juzgado de Primera Instancia de Concursos, Quie
bras y Sociedades de Primera Nominación, sito en calle 
Los Peteribíes N° 635, Tres Cerritos, Secretaría a cargo 
de la Dra. Marcela Montiel Abeleira, en los autos 
caratulado: “Círculo de Suboficiales y Agentes de la 
Policía de Salta por Concurso Preventivo (pequeño) -  
Hoy Quiebra”, Expte. N° 66.754/03, a acreedores y 
deudores de la fallida, hace saber lo siguiente: 1) Que se 
ha presentado el Informe Final requerido por el Art. 
218 de la Ley 24.522; II) Que se propone distribuir: S 
58.033,27 para los acreedores con privilegio general del 
Art. 246 de la Ley 24.522; S 58.033,26 a prorrata para 
los acreedores quirografarios. III) Que se han regulado 
los honorarios de acuerdo a la Ley 24.522. Salta, 23 de 
Agosto de 2.011. Dra. Mirta del C. Avellaneda, Juez. 
Dra. Marcela Montiel Abeleira, Secretaria. Salta, 02 de 
Setiembre de 2011.

Imp. S 100,00 e) 08 y 09/09/2011

de la ciudad de Salta, en los términos establecidos e- el 
art. 77 sgtes. y cctes. de la LCQ”. Hace saber que en 
fecha 26 de agosto del corriente año ha sido designado 
Síndico Titular la C.P.N. Daniela Rebeca Nievas, con 
domicilio en calle Santiago del Estero N° 877 de esta 
ciudad, fijando como días y horario de atención Lunss, 
Miércoles y Jueves de 9:30 a 11:30 hs. Se hace saber 
que la publicación de edictos debe serlo durante circo 
días en el Boletín Oficial, sin necesidad de previo pago 
y sin peijuicio de asignarse los fondos cuando los hubi sre, 
con los datos indicados por el art. 89 LCQ. Secretaria,
02 de Septiembre de 2011. Dra. Marcela Mon: el 
Abeleira, Secretaria.

Imp. S 257,00 e) 06 al 12/09/20] 1

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 100023709 R. s/c N° 3235

El Dr. Víctor Raúl Soria, Juez a cargo del Juzgado 
de Io Instancia en lo Civil y de Personas y Fami.ia 
Segunda Nominación, Secretaría de la Dra. Ana Cristi
na Vicente, en los autos caratulados: “Luna, Sofía ^s. 
Cruz, Catalina -  Tenencia de Hijos”, Expte. N° 2- 
332.571/10 cita y emplaza al señor Catalino Cruz,
D.N.I. N° 20.600.496, a fin de que tome intervención 
y haga valer sus derechos en este juicio dentro de los 
nueve días de la última publicación, bajo expreso aper
cibimiento de designársele Defensor Oficial que por 
turno corresponda. Publíquese en el Boletín Oficia y 
un Diario de circulación comercial por Dos días. Dr. 
Víctor Raúl Soria, Juez. Salta, 05 de Agosto de 2011. 
Dra. Ana Cristina Vicente, Secretaria.

Sin Cargo e) 09 y 12/09/2011

O.P. N° 100023632 F. v/c N° 0002-01500

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de 1 ra. Instancia de Concursos, Quiebras y 
Sociedades 2da. Nominación, Secretaría a cargo de la 
Dra. Marcela Montiel Abeleira en los autos caratulados: 
“Tomaspolsky, Daniel Eduardo por Quiebra (Peque
ña)” , Expte. N° EXP-356.146/11, hace saber que en 
fecha 17 de agosto de 2.011 se ha declarado la Quiebra 
de Tomaspolsky, Daniel Eduardo, (Corralón del Nor
te), D.N.I. N° 13.067.559; CU1T N° 20-13067559-0, 
con domicilio real en calle l,CasaN° 12, Barrio Albora
da y domicilio procesal en calle Alsina N° 318, ambos

O.P. N° 100023687 F. N° 0001-35197

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil de Perso
nas y Familia Sexta Nominación, de Distrito Judic al 
del Centro -  Provincia de Salta, Dr. Daniel Juan 
Canavoso, Secretaría de la Dra. Analía Valdez Lico, :n 
autos caratulados “Rivero Reyna, Roberto s/Ausencia 
con Presunción de Fallecimiento” Expdte. N° 329.625/ 
10, cita y emplaza al presunto ausente Roberto Rivero 
Reyna D.N.I. N° 6.611.947, nacido en la Ciudad de 
Tartagal, Departamento General San Martín, de la Pro
vincia de Salta el día 15 de Marzo de 1.949, para que en
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el término de nueve días a partir de la última publica
ción en un diario local y de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y en el Boletín Oficial de ambas Ciuda
des, para que comparezca a estar a derecho, bajo aper
cibimiento de que si vencido el término no compareciere, 
se designará para que lo represente al Defensor Oficial 
que por turno corresponda. Fdo. Dr. Daniel Juan 
Canavoso, Juez. Salta, 7 de Julio de 2.011. Dra. Analía 
Valdez Lico. Secretaria.

Imp. S 100,00 e) 08 y 09/09/2011

O.P. N° 100023649 F. N° 0001 -35135

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de lOma.

Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Adriana 
G arcía de Escudero, en los autos caratulados 
“Cardozo, Ana Silvia vs. Murillo, Sandra Viviana s/ 
Daños y Perjuicios” Expte. 276.539/09, Cita a la 
Demandada Sandra Viviana M urillo, D.N.I. N° 
28.921.238 a comparecer a juicio para que en térmi
no de cinco (5) días, que se computarán a partir de la 
última publicación, comparezca por si, con patroci
nio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer 
sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de 
designársele defensor oficial para que la represente. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y diario 
de circulación comercial. Salta, 10 de mayo de 2011. 
Fdo. Dra. Adriana García de Escudero. Dra. Irene 
Gutiérrez de Díaz de Vivar, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 07 al 09/09/2011

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. N° 100023707 F. N° 0001-35217

Regional Bussiness S.R.L.

Integrantes: María Fernanda Garriga Lacaze nacida 
el 16/01/1962, DNI N° 14.796.121, con domicilio en 
Caseros n° 655, Salta, casada con Godofredo Francisco 
Martínez y Andrea del Milagro Wassarab, soltera, na
cida 10/08/1981, DNI N° 28.748.163, con domicilio en 
Gral. Paz n° 261, Salta, ambas argentinas, de profesión 
comerciante.

Fecha de constitución: Instrumento privado de fe
cha 2 de Agosto de 2011.

Denominación: La sociedad se denomina Regional 
Bussiness S.R.L.

Domicilio Legal: Ciudad de Salta.

Objeto: La sociedad tendrá por objeto realizar por 
cuenta propia o de terceros o asociada a terceros las 
siguientes actividades: a) Servicios a empresas: Servi
cios de asesoramiento en inversiones tanto como finan
cieras como inm obiliarias, adm inistración y 
comercialización de productos financieros, gestión de 
créditos; b) Consultoría: servicios de consultoría en ela
boración de proyectos de inversión, estudios de merca
do, capacitación y entrenamiento de personal; c) Finan

ciera: Otorgar asistencia financiera a empresas median
te préstamos con dinero propio, con plena capacidad 
jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y 
ejercer todos aquellos actos no prohibidos por la ley o 
por este contrato.

Capital: El capital social se fija en la suma de S 
250.000 (doscientos cincuenta mil) dividido en 250 cuo
tas de $ 1000 (pesos mil) cada una. La Sra. Mana 
Fernanda Garriga Lacaze suscribe en este acto la canti
dad de 50 (cincuenta) cuotas por la suma de S 50.000 
(pesos cincuenta mil) representando el 20% (veinte por 
ciento) del capital social. La Srta. Andrea del Milagro 
Wassarab suscribe la cantidad de 200 (doscientas) cuo
tas por la suma de $ 200.000 (pesos doscientos mil), 
representando el 80% (ochenta por ciento) del capital 
social.

El capital social será integrado por los socios en 
efectivo de la siguiente manera: 25% al momento de la 
inscripción y el saldo restante dentro de los dos años de 
la suscripción del presente.

Duración: Su duración es de veinticinco (25) años a 
partir de la fecha de su inscripción en el Registro Públi
co de Comercio, este plazo podrá prorrogarse, previo 
acuerdo absoluto de los socios.

Administración: La administración, representación 
legal y uso de la firma social estará a cargo de (1) Geren
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te por tiempo indeterminado. Asimismo deberá hacer 
depósito de garantía de S 5.000 (pesos cinco mil) por su 
desempeño, al momento de comenzar a funcionar la 
presente. Se designa en este acto como Socia Gerente a 
María Fernanda Garriga Lacaze fijando domicilio en 
Caseros n° 655 quien acepta el cargo y se compromete 
a realizar el depósito de garantía.

Ejercicio: El ejercicio anual será cerrado el 31 de 
Julio de cada año.

En este acto los socios acuerdan:

a) Establecer la sede social en Caseros n° 655, de 
Salta Capital.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretada: Salta, 07 de Sep
tiembre de 2011. Dra. Martha González Diez de Boden, 
Secretaria.

Imp. 5 100,00 e) 09/09/2011

TRANSFERENCIA DE FONDO 
DE COMERCIO

O.P. N° 100023662 F. N° 0001-35151

Turismo Los Andes

Se hace saber que se transfiere el fondo de co
mercio denominado “Turismo Los Andes” Avenida 
San Martín 480 local 103, Salta, dedicado al turis
mo general. Vendedor: Alvaro Arteaga Mahr, argen
tino, DNI 26.936.351, dom iciliado en Mariano 
Boedo 220, tercer piso, departamento 25 Ciudad 
Comprador: Eugenia Soledad Villafañez, argentina, 
DNI 31.127.231, domiciliada en Capitán Esteban 
de Luca 82, Ciudad del M ilagro, P rofesional 
Interviniente: Esc Graciela Galíndez. Oposiciones 
de ley: General Güemes 842 de esta Ciudad en ho
rario comercial.

Imp. S 300,00 e) 07 al 16/09/2011

ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N° 100023676 F. N° 0001-35164

PRODUSER S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Y EXTRAORDINARIA

El Directorio de Produser S.A. cita a los señores 
accionistas a las Asambleas Generales Ordinarias y Ex
traordinarias, a realizarse el día 24 de Septiembre del
2.011, en el domicilio de la Sociedad, sito en calle 
Necochea N° 96 Esq. Ri vadavia, de la ciudad de Ta-tagal, 
de la Provincia de Salta, a horas 9:00, en primera convo
catoria y a las 10:00, en segunda convocatoria, para 
tratar el siguiente:

Asuntos Ordinarios

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos (2) accionistas para firmar el 
Acta de Asamblea, en forma conjunta con el Señcr Pre
sidente de la Sociedad;

2.- Lectura y ratificación de lo decidido en el Acta de 
Asamblea deAccionistas de fecha 29 de Abril del 2011;

Asuntos Extraordinaria

1.- 2.- Lectura y ratificación de lo decidido' en el 
Acta de Asamblea de Accionistas de fecha 29 de Abril 
del 2011, en tomo a la Modificación del capital social 
de la Sociedad.

Se recuerda a los señores accionistas que deberán 
cursar comunicación para su inscripción en el Libro de 
Asistencia, con una antelación no menos de tres (2) días 
hábiles a la fecha fijada para su celebración.

Recomendamos a los Sres. Accionistas pasar vista a 
los Estatutos de la Sociedad en sus artículos per men
tes al igual que los de la Ley de Sociedad Comercial (art. 
233 a 254 y concordantes).

Enrique Eduardo Córdoba 
Presidente

Imp. S 200,00 e) 07 al 16/09,2011

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL a s a m b l e a  g e n e r a l  o r d in a r ia

O.P. N° 100023721 F. N° 0001-35228 Convócase a los asociados de la Federación Médico
Federación Médico Gremial del Interior Gremial del Interior de la Provincia de Salta a la Asam-

de la Provincia de Salta blea General Ordinaria que se realizará el día jue\«s 13
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de octubre de 2.011, a las 10:30 horas, en el domicilio de 
la sede administrativa de calle Las Rosas N° 44 de la 
ciudad de Salta, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1 Renovación de las autoridades de la Comisión 
Directiva para los cargos de: Presidente, Vicepresiden
te, Secretario, Prosecretario, Tesorero, Protesorero y 
Vocales y de los miembros de la Comisión Revisora de 
Cuentas.

2.- Fijación del nuevo domicilio social.

Dr. G uillerm o Soldini 
Presidente 

Dr. Adolfo Emilio Castro 
Secretario

Imp. $ 35,00 e) 09/09/20II

ASAMBLEAS

O.P. N° 100023708 F. N° 0001-35219

Asociación de Trabajadores 
“Unidos de Pichanal” -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación de Trabaja
dores Unidos de Pichanal convoca a Asamblea General 
Ordinaria para el día 7 de Octubre del 2.011 a horas 
20:30 en el Salón Multiusodel Complejo Municipal de 
Pichanal; para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta anterior.

2 -  Designación de Dos Socios para suscribir el Acta.

3.- Lectura y Consideración de la memoria, Balan
ces por los periodos del Año 2.009, 2.010 Informe del 
Organo de Fiscalización por los periodos del Año 2.009 
y 2.010.

4.- Renovación total de la Comisión Directiva.

Nota: Transcurridos los 60 minutos después 
de la hora fijada en la citación sin obtener quorum 
la Asamblea sesionara con el número de socios 
presentes.

Angel Gerardo Alvarez 
Secretario 

Ramón Oscar Díaz 
Presidente

Imp. $ 25,00 e) 09/09/2011

O.P. N° 100023654 F. N° 0001 -35143

SUM1CLI 
Asociación Mutual de Seguros -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De conformidad a lo establecido por el Estatuto 
Social en el Título VIII -  Asambleas, Artículo 46, el 
Consejo Directivo de SUMICLI Asociación Mutual de 
Seguros, convoca a sus asociados a la Asamblea General 
Ordinaria para el día 11 de Octubre de 2011 a horas 
16:00, en la sede de calle Alvarado 973 de esta Ciudad, 
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta anterior.

2.- Designación de dos (2) asociados para firmar el 
Acta.

3.- Consideración del Inventario, Balance General, 
Memoria Anual, Cuadro demostrativo de gastos y re
cursos. Cuadros anexos e informe de la Comisión 
Fiscalizadora, correspondientes al Décimo Cuarto Ejer
cicio Económico finalizado el 30 de junio de 2011.

4.- Designación de la Junta Electoral y elección de 
autoridades.

Consejo Directivo: Un Vice-Presidente, un Pro- 
Secretario, un Pro-Tesorero y un Vocal Titular Segun
do, por el término de dos años por terminación de 
mandato. Un Vocal Suplente Primero, un Vocal Su
plente Segundo, un Vocal Suplente Tercero y un Vocal 
Suplente Cuarto por el término de un año por termina
ción de mandato.

Comisión Fiscalizadora: Un Miembro Titular Pri
mero, un Miembro Titular Segundo, un Miembro Titu
lar Tercero, un Miembro Suplente Primero, un Miem
bro Suplente Segundo y un M iembro Suplente Tercero, 
por el término de un año por terminación de mandato.

El sistema de elección será:

a) Las listas deberán ser presentadas hasta el día 
Lunes 19 de Septiembre de 2011 alas 16:00 horas, a fin 
de ser oficializadas por el Organo Directivo con quince 
días hábiles de anticipación al acto eleccionario (Título
V Artículo 25).

b) Se exhibirán en la Secretaría de la Institución, a 
los efectos que hubiere lugar hasta el día de la Asamblea.
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c) Las impugnaciones serán tratadas por la Asam
blea antes del acto eleccionario, la que decidirá sobre el 
particular (Título V -  Artículo 25).

d) El voto será secreto y personal.

e) Elección de los miembros del Consejo Directivo 
y de la Comisión Fiscalizadora se hará por el sistema de 
lista completa.

f) Cada candidato deberá suscribir la lista en que se 
postule y ésta deberá ser firmada por el apoderado.

g) La lista debe estar apoyada fehacientemente por 
no menos del uno por ciento (1%) de los socios con 
derecho a voto.

5.- Consideración del destino a dar a los Resultados 
Acumulados de Ejercicios Anteriores.

6.- Consideración del destino a dar a los Resultados 
del Ejercicio Económico cerrado al 30/06/11.

Artículo 50°: “las asambleas para celebrarse de
berán contar con la presencia de la mitad más uno de 
los asociados con derecho a voto. Una hora después 
de la fijada en la convocatoria, si antes no se hubiera 
conseguido ese número, se reunirá legalmente consti
tuida con el número de asociados presentes con dere
cho a voto, siempre que no fuera inferior al total de 
miembros titulares del Consejo Directivo y de la 
Comisión Fiscalizadora, de dicho computo quedan 
excluidos los referidos miembros, y sus deliberacio
nes se asentarán en el libro de actos respetivo fir
mando los asistentes en un libro especial que se lle
vará al efecto.”

Artículo 26°: “Para ser miembro titular o suplen
te del C onsejo D irectivo  y de la Com isión 
Fiscalizadora se requiere: a) Ser asociados activos 
con seis meses de antigüedad a la fecha de su elec
ción. b) Poder adquirir derechos y contraer obliga
ciones. c) No estar en mora en el pago de las cuotas 
social, provisional o suplementaria, d) No encontrar
se inhabilitado por el Instituto Nacional de Acción 
Cooperativa y Mutual, la Superintendencia de Segu
ros de ia Nación o por el Banco Central de la Repú
blica Argentina y mientras dure su inhabilitación, h) 
No percibir sueldos, honorarios o comisiones por 
parte de la Asociación. En caso de producirse cual
quier violación a lo prescripto en los incisos prece
dentes durante el transcurso del mandato, el miem
bro incurso en ello será separado de su cargo por el

Consejo Directivo, el que deberá dar cuenra £ la próxi
ma asamblea general ordinaria.”

Esteban Pérez Kralik 
Secretario 

Juan Rosario M azzone 
Presidente

Imp. S 255,00 e) 07 a 05/09/2011

AVISOS GENERALES

O.P. N° 100023717 F. X° 0001-35226

Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de Salta

RESOLUCIÓN GENERAL N° 1.958

Salta, 06 de Setiembre de 2011

VISTO:

La aprobación de la Resolución Técnice N‘ 3 0 sobre 
“Normas Contables Profesionales: Modificaciones a la 
Sección 9 de la Segunda Parte de la Resolució» Técnica 
N° 17” del Centro de Estudios Científicos y Técnicos 
(CECyT) por parte de la Federación Argentina de Con
sejos Profesionales de Ciencias Económicas, j

CONSIDERANDO:

Que es atribución de los Consejos ordenar el ejerci
cio de la profesión de ciencias económicas dictando para 
ello las medidas y disposiciones ce todo orcoi que re
sultan necesarias o convenientes para el mejor desen
volvimiento de la misma;

Que entre dichas medidas se incluyer las normas 
técnicas a las que deberán ajustarse los matriculados 
dentro de las respectivas jurisdicciones;

Que en la reunión de la Junta de Gobierno de la 
Federación Argentina de Consejos Profesión alee de Cien
cias Económicas realizada el 1 de Abril de 2C11, en la 
que se analizó y aprobó la Resolución Técnica referida, 
este Consejo votó favorablemente;

Que, un cuerpo unificado de normas ccntables y de 
auditoría de aplicación en todas las jurisdicciones del 
país, contribuirá al fortalecimiento de la profesión, re
vistiendo además especial importancia para les emiso
res y los distintos usuarios de la 'iformación contable;

Que las normas contables vigentes cubren,en gene
ral, las necesidades para la preparación de las nforma- 
ción contable, no obstante lo cual pueden exisdr temas 
muy específicos o particulares de un ramo o ndustria 
que no estén previstos específicamente en La Sección 5
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(Medición contable en particular), ni en la Sección 4 
(Medición contable en general) de la segunda parte de la 
Res. Técnica F.A.C.RC.E. 17/00, ni en la Res. Técnica 
F.A.C.RC.E. 16/00 (Marco conceptual de las normas 
contables profesionales).

Que de la adopción de la Resolución Técnica 
F.A.C.RC.E. 30/2011 surge la necesidad de adecuarlos 
alcances de las normas profesionales vigentes;

Que la Comisión Técnica -  Sala Contador Público -  
, ha analizado y emitido opinión sobre la cuestión en 
tratamiento;

Por todo ello

El Consejo Directivo del Consejo Profesional 
de Ciencias Económicas de Salta

RESUELVE

Artículo Io: Considerar como Normas Contables 
Profesionales reconocidas por este Consejo, las conte
nidas en la segunda parte de la Resolución Técnica N° 
30 “Normas Contables Profesionales: Modificaciones 
a la Sección 9 de la Segunda Parte de la Resolución 
Técnica N° 17” de la Federación Argentina de Consejos 
Profesionales de Ciencias Económicas, las que se consi
deran parte integrante de la presente.

Art. 2o: Disponer, que las normas de la Resolución 
Técnica N° 30 tendrán vigencia para los estados conta
bles correspondientes a ejercicios anuales que se inicien 
a partir del Io de Setiembre de 2011 -inclusive- y para 
los estados contables de períodos intermedios corres
pondientes a los referidos ejercicios, permitiéndose su 
aplicación anticipada.

Art. 3°: Comunicar a los matriculados, a la Inspec
ción General de Personas Jurídicas de Salta, al Registro 
Público de Comercio, a la Agencia Salta de la Dirección 
General Impositiva, a la Dirección General de Rentas 
de la Provincia, a la Dirección General de Rentas Muni
cipal, a la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y 
Sociales de la Universidad Nacional de Salta, a la Facul
tad de Economía y Administración de la Universidad 
Católica de Salta, a las Cámaras Empresarias, entidades 
financieras, publicar en el Boletín Oficial de la Provin
cia, copiar y archivar.

Cra. Julia Patricia de Bock 
Secretaria 

Cr. Oscar Arturo Brioncs 
Presidente

Imp. S I  10,00 e) 09/09/2011

O.P. N° 100023716 F. N° 0001-35226

Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de Salta

RESOLUCIÓN GENERAL Xo 1.957

Salta, 06 de Setiembre de 2011

VISTO:

La aprobación de la Recomendación Técnica del 
Sector Público N° 2/2010 sobre “Presentación de Esta
do Contable de Ejecución Presupuestaria” del Centro 
de Estudios Científicos y Técnicos (CECyT) por parte 
de la Federación Argentina de Consejos Profesionales 
de Ciencias Económicas, y

CONSIDERANDO:

Que es atribución de los Consejos ordenar el ejerci
cio de la profesión de ciencias económicas dictando para 
ello las medidas y disposiciones de todo orden que re
sultan necesarias o convenientes para el mejor desen
volvimiento de la misma;

Que entre dichas medidas se incluyen las normas 
técnicas a las que deberán ajustarse los matriculados 
dentro de las respectivas jurisdicciones;

Que la profesión contable argentina ha considerado 
necesario emitir una recomendación de presentación de 
estados contables de ejecución presupuestaria para la 
administración pública, teniendo en cuenta para ello las 
experiencias internacionales de normas para el sector 
público, por parte de la Federación Internacional de 
Contadores (IFAC);

Que la profesión contable argentina ha considerado 
ventajoso lograr una información contable pública con
sistente, homogénea y comparable entre los diferentes 
niveles del gobierno nacional provincial y municipal, 
por lo que ha considerado necesario formular una Reco
mendación Técnica para el Sector Público de presenta
ción de estado contable de ejecución presupuestaria para 
la administración pública:

Que la Recomendación Técnica del Sector Público 
N° 2 de Presentación de Estado Contable de Ejecución 
Presupuestaria, contribuirá a acrecentar la calidad y la 
confiabilidad de la información contable presentada por 
la administración pública;

Que en la reunión de la Junta de Gobierno de la 
Federación Argentina de Consejos Profesionales de Cien
cias Económicas realizada el 3 de Diciembre de 2010, en
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la que se analizó y aprobó la Resolución Técnica referi
da, este Consejo votó favorablemente;

Que, un cuerpo unificado de normas contables y de 
auditoría de aplicación en todas las jurisdicciones del 
país, contribuirá al fortalecimiento de la profesión, re
vistiendo además especial importancia para los emiso
res y los distintos usuarios de la información contable;

Que, es fundamental alcanzar la armonización y apli
cación de tales normas a nivel nacional e internacional;

Que la Comisión Técnica -  Sala Contador Público -  
, ha analizado y emitido opinión sobre la cuestión en 
tratamiento;

Por todo ello

El Consejo Directivo del Consejo Profesional 
de Ciencias Económicas de Salta

RESUELVE

Articulo Io: Considerar como Normas Contables 
Profesionales reconocidas por este Consejo, las conte
nidas en la segunda parte de la Recomendación Técnica 
del Sector Público N° 2/2010 “Presentación de Estado 
Contable de Ejecución Presupuestaria” de la Federa
ción Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 
Económicas, las que se consideran parte integrante de la 
presente.

Art. 2°: Ejecutar las acciones sugeridas en el Artícu
lo 2°, apartado b) y c) de la Recomendación Técnica del 
Sector Público N° 2.

Art. 3°: Llevar a cabo ante los órganos competentes 
de la administración pública provincial y municipal, las 
acciones recomendadas en el Artículo 3o de la Recomen
dación Técnica del Sector Público N° 2.

Art. 4o: Disponer, que las normas de la Recomenda
ción Técnica N° 2/2010 tendrán vigencia desde el mo
mento de su publicación en el Boletín Oficial de la Pro
vincia de Salta.

Art. 5°: Comunicar a los matriculados, al Poder Eje
cutivo, Legislativo y Judicial de la Provincia de Salta, a 
los organismos públicos de control Auditoría General 
de la Provincia, Sindicatura General de la Provincia y 
Tribunal de Cuentas de la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta, a la Inspección General de Personas Jurídicas 
de Salta, al Registro Público de Comercio, a la Agencia 
Salta de la Dirección General Impositiva, a la Dirección 
General de Rentas de la Provincia, a la Dirección Gene
ral de Rentas Municipal, a la Facultad de Ciencias Eco

nómicas, Jurídicas y Sociales de la Universidad Nac o- 
nal de Salta, a la Facultad de Economía y Administ-a- 
ción de la Universidad Católica de Salta, a las Cámaras 
Empresarias, entidades financieras, publicar en el Bole
tín Oficial de la Provincia, copiar y archivar.

Cra. Julia Patricia de Bock 
Secretaria 

Cr. Oscar Arturo Briones 
Presidente -

Imp. S I  30,00 e. 09/09/2011

O.P. Xo 100023715 F. Xo 0001 -35226

Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de Salta

RESOLUCIÓN GEXERAL Xo 1.956

Salta, 06 de Setiembre de 2011

VISTO:

La aprobación de la Resolución Técnica N° 29 sotre 
“Modificación de la Resolución Técnica 26: Normas 
contables profesionales: Adopción de las Normas in
ternacionales de información financiera (NilF) del Con
sejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASE)” 
del Centro de Estudios Científicos y Técnicos (CECyT) 
por parte de la Federación Argentina de Consejos Pro
fesionales de Ciencias Económicas, y

CONSIDERANDO:

Que es atribución de los Consejos ordenar el ejerci
cio de la profesión de ciencias económicas dictando para 
ello las medidas y disposiciones de todo orden que re
sultan necesarias o convenientes para el mejor desen
volvimiento de la misma;

Que entre dichas medidas se incluyen las normas 
técnicas a las que deberán ajustarse los matriculad ds 
dentro de las respectivas jurisdicciones;

Que en la reunión de la Junta de Gobierno de la 
Federación Argentina de Consejos Profesionales de Cien
cias Económicas realizada el 3 de Diciembre de 2010, en 
la que se analizó y aprobó la Resolución Técnica referi
da, este Consejo votó favorablemente;

Que, un cuerpo unificado de normas contables y de 
auditoría de aplicación en todas las jurisd ceiones cfel 
país, contribuirá al fortalecimiento de la ptofesión, re
vistiendo además especial importancia para los emiso
res y los distintos usuarios de la información contabls;
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Que este Consejo Profesional aprobó la Resolución 
Técnica F.A.C.P.C.E. 26/09 “Normas contables profe
sionales: Adopción de las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIFF) del Consejo deXormas 
Internacionales de Contabilidad (IASB)”;

Que la Resolución General N° 562/2009 y su 
ampliatoria N° 576/2010 de la Comisión Nacional de 
Valores, contempla una vigencia respecto de las Nor
mas Internacionales de Información Financiera para los 
ejercicios que se inicien a partir del 1 ° de Enero de 2012, 
admitiendo su aplicación anticipada para los ejercicios 
iniciados a partir del 10 de Enero de 2011;

Que de la adopción de la Resolución Técnica 
F.A.C.P.C.E. 29/2010 surge la necesidad de adecuar los 
alcances de las normas profesionales vigentes;

Que, es fundamental alcanzar la armonización y apli
cación de tales normas a nivel nacional e internacional;

Que la Comisión Técnica -  Sala Contador Público -  
, ha analizado y emitido opinión sobre la cuestión en 
tratamiento;

Por todo ello

El Consejo Directivo del Consejo Profesional 
de Ciencias Económicas de Salta

RESUELVE:

Artículo Io: Considerar como Normas Contables 
Profesionales reconocidas por este Consejo, las conte
nidas en la segunda parte de la Resolución Técnica N° 
29 “Modificación de la Resolución Técnica 26: Normas 
contables profesionales: Adopción de las Normas in
ternacionales de información financiera (NIIF) del Con
sejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB)” 
de la Federación Argentina de Consejos Profesionales 
de Ciencias Económicas, las que se consideran parte 
integrante de la presente.

Art. 2°: Disponer, que las normas de la Resolución 
Técnica N° 29 tendrán vigencia para los estados conta
bles anuales o de períodos intermedios correspondien
tes a los ejercicios que se inicien a partir del Io de Enero 
de 2012.

Art. 3°: Comunicar a los matriculados, a la Inspec
ción General de Personas Jurídicas de Salta, al Registro 
Público de Comercio, a la Agencia Salta de la Dirección 
General Impositiva, a la Dirección General de Rentas 
de la Provincia, a la Dirección General de Rentas Muni
cipal, a la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y

Sociales de la Universidad Nacional de Salta, a la Facul
tad de Economía y Administración de la Universidad 
Católica de Salta, a las Cámaras Empresarias, entidades 
financieras, publicar en el Boletín Oficial de la Provin
cia, copiar y archivar.

Cra. Julia Patricia de Bock 
Secretaria 

Cr. Oscar Arturo Briones 
Presidente'

Imp. S I  20,00 e) 09/09/2011

O.P. N° 100023714 F. N° 0001-35226

Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de Salta

RESOLUCIÓN GENERAL N° 1.955

Salta, 06 de Setiembre de 2011

VISTO:

La aprobación de la Resolución JG 406/2010 sobre 
“Normas contables aplicables a ciertos acuerdos de con
cesión de servicios desde el sector público al sector 
privado” del Centro de Estudios Científicos y Técnicos 
(CECyT) por parte de la Federación Argentina de Con
sejos Profesionales de Ciencias Económicas, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución JG 406/2010 modificó la fecha 
establecida por el artículo Io de la Resolución JG 376/ 
08 en cuanto a la aplicación para los ejercicios comple
tos iniciados a partir del 1° de enero de 2011 y sus 
períodos intermedios;

Que es atribución de los Consejos ordenar el ejerci
cio de la profesión de ciencias económicas dictando para 
ello las medidas y disposiciones de todo orden que re
sultan necesarias o convenientes para el mejor desen
volvimiento de la misma;

Que entre dichas medidas se incluyen las normas 
técnicas a las que deberán ajustarse los matriculados 
dentro de las respectivas jurisdicciones;

Que el objetivo de lograr la unificación de las nor
mas contables profesionales a nivel nacional es tan rele
vante para los contadores públicos como para los emi
sores y distintos usuarios de la información contable, 
siendo además una etapa necesaria para alcanzar la ar
monización de tales normas a nivel regional (Mercosur) 
e internacional;
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Que en la reunión de la Junta de Gobierno de la 
Federación Argentina de Consejos Profesionales de Cien
cias Económicas realizada el 10 de Octubre de 2010, en 
la que se analizó y aprobó la Resolución Técnica referi
da, este Consejo votó favorablemente;

Que, un cuerpo unificado de normas contables y de 
auditoría de aplicación en todas las jurisdicciones del 
país, contribuirá al fortalecimiento de la profesión, re
vistiendo además especial importancia para los emiso
res y los distintos usuarios de la información contable;

Que esta Federación está realizando un amplio debate 
sobre la estructura de las Normas Contables argentinas;

Que la Comisión Técnica -  Sala Contador Público -  
, ha analizado y emitido opinión sobre la cuestión en 
tratamiento;

Por todo ello

El Consejo Directivo del Consejo Profesional 
de Ciencias Económicas de Salta

RESUELVE:

Artículo Io: Considerar como Normas Profesionales 
reconocidas por este Consejo, las contenidas en la Reso
lución JG 406/2010 ‘‘Normas contables aplicables a cier
to acuerdos de concesión de servicios desde el sector 
público al sector privado” de la Federación Argentina de 
Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, las que 
se consideran parte integrante de la presente.

Art. 2°: Disponer, que las normas de la Resolución 
JG 406/2010 tendrán vigencia para los estados conta
bles anuales por ejercicios completos que se inicien a 
partir del Io de Enero de 2012 y sus períodos interme
dios, admitiéndose su aplicación anticipada.

Art. 3°: Comunicar a los matriculados, a la Inspec
ción General de Personas Jurídicas de Salta, al Registro 
Público de Comercio, a la Agencia Salta de la Dirección 
General Impositiva, a la Dirección General de Rentas 
de la Provincia, a la Dirección General de Rentas Muni
cipal, a la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y 
Sociales de la Universidad Nacional de Salta, a la Facul
tad de Economía y Administración de la Universidad 
Católica de Salta, a las Cámaras Empresarias, entidades 
financieras, publicar en el Boletín Oficial de la Provin
cia, copiar y archivar.

Cra. Julia Patricia de Bock 
Secretaria 

Cr. Oscar Arturo Briones
Presidente

Imp. 5 110,00 e) 09/09/2011

O.P. Xo 100023713 F. X3 0D01-35226

Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de Salta

RESOLUCIÓX GEXERAL Xo 1.954

Salta, 06 de Setiembre de 2011

VISTO:

La aprobación de la Resolución Técnica';0 28 sobre 
“M odificaciones de las Resolucionss Tecricas 
F.A.C.P.C.E. 8 y 16. Impracticabilidad -  Presentación 
de Información Comparativa” del Centro de Estudios 
Científicos y Técnicos (CECyT) por parte ce la Fede
ración Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 
Económicas, y

COXSIDERANDO:

Que es atribución de los Consejos ordenar el ejerci
cio de la profesión de ciencias económicas dicandopara 
ello las medidas y disposiciones de todo ordin qu2 re
sultan necesarias o convenientes para el ir.e or desen
volvimiento de la misma;

Que entre dichas medidas se incluyen las noimas 
técnicas a las que deberán ajustarse los marriculados 
dentro de las respectivas jurisdicciones;

Que en la reunión de la Junta de Gobierno ce la 
Federación Argentina de Consejos Profesionales de Cien
cias Económicas realizada el Io de Octubre de 2010, en 
la que se analizó y aprobó la Resolución Técnica referi
da, este Consejo votó favorablemente;

Que en ciertas limitadas circunstancias pu^de resul
tar impracticable ajustar la información comparativa de 
uno o más períodos anteriores para CDn;eguir la 
comparabilidad con el período corriente;

Que las normas contables profesionales bcales no 
tienen incorporado el concepto de “impractitilidad” y 
por lo tanto no se encuentra definido el misrr»;

Que, un cuerpo unificado de normas contables y 
de auditoría de aplicación en todas las juriscicciones 
del país, contribuirá al fortalecimiento de ,a profe
sión. revistiendo además especial importarcia para 
los emisores y los distintos usuarios de a nforma- 
ción contable;

Que la Comisión Técnica -  Sala Contad 3r Público -  
, ha analizado y emitido opinión sobre la cuestión en 
tratamiento;
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Por todo ello

El Consejo Directivo del Consejo Profesional 
de Ciencias Económicas de Salta

RESUELVE:

Artículo 1°: Considerar como Normas Contables 
Profesionales reconocidas por este Consejo, las conte
nidas en la segunda parte de la Resolución Técnica N° 
28 “Modificaciones de las Resoluciones Técnicas 
F.A.C.P.C.E. 8 y 16. Impracticabilidad -  Presentación 
de Información Comparativa” de la Federación Argenti
na de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, 
las que se consideran parte integrante de la presente.

Art. 2°: Disponer, que las normas de la Resolución 
Técnica N° 28 tendrán vigencia a partir de la publica
ción de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Pro
vincia de Salta, alcanzando a los ejercicios iniciados a 
partir de dicha publicación y los períodos intermedios 
de esos ejercicios, siendo optativa para los iniciados 
con anterioridad.

Art. 3°: Comunicar a los matriculados, a la Inspec
ción General de Personas Jurídicas de Salta, al Registro 
Público de Comercio, a la Agencia Salta de la Dirección 
General Impositiva, a la Dirección General de Rentas 
de la Provincia, a la Dirección General de Rentas Muni
cipal, a la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y 
Sociales de la Universidad Nacional de Salta, a la Facul
tad de Economía y Administración de la Universidad 
Católica de Salta, a las Cámaras Empresarias, entidades 
financieras, publicar en el Boletín Oficial de la Provin
cia, copiar y archivar.

Cra. Julia Patricia de Bock 
Secretaria 

Cr. Oscar Arturo Briones
Presidente

Imp. $100,00 e) 09/09/2011

O.P. N° 100023711 F. N° 0001-35225

Colegio de Médicos de la Provincia de Salta

RESOLUCION N° 066/11

Salta, 07 de Septiembre de 2.011

VISTO: la Resolución N° 046/95 y las diligencias 
administrativas realizadas para regularizar las cuotas de 
colegiados atrasadas, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Resolución N° 046/95 establece que la falta 
de pago ante el requerimiento formal, es causal de Sus
pensión de la matrícula profesional, y que tal situación 
implica la inhabilitación correspondiente para ejercer la 
profesión en nuestra provincia.

Que, se han cumplido todas las diligencias previas 
de notificación de intimación de pago, sin que se haya 
regularizado la situación.

Que, se trata de colegas que ha sido infructuosa su 
ubicación a pesar de que el Artículo 18 del Decreto Ley 
N° 327/63 establece la obligación del colegiado de co
municar al Colegio de Médicos de Salta dentro de los 
(10) diez días de producido, todo cambio de domicilio.

Que, habiéndose cumplido los plazos previstos por 
la resolución mencionada precedentemente, correspon
de disponer la Suspensión de la matrícula de los profe
sionales que se mencionan en el informe elaborado por 
el Dpto. Contable del Colegio de Médicos de Salta, de 
acuerdo a lo establecido por la normativa vigente.

Por ello,

La Mesa Directiva del Colegio 
de Médicos de Salta

RESUELVE

1°) Proceder a la suspensión de la matrícula pro
fesional otorgada a favor de los profesionales médi
cos colegiados que se mencionan en el informe elabo
rado por el Dpto. Contable del Colegio de Médicos 
de Salta, que como Anexo I forma parte de la presen
te resolución.

2°) Establecer que la suspensión quedará sin efecto 
ante la cancelación total de la deuda, incluyendo los 
gastos e intereses que se generen de tal trámite.

3o) Publicar la presente resolución y su Anexo co
rrespondiente en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Salta.

4o) Remitir copia al Ministerio de Salud Pública, 
Círculo Médico de Salta y Caja de Jubilaciones para 
Médicos de Salta.

5o) Regístrese y archívese.

Dr. José Horacio Causarano 
Tesorero 

Dr. Raúl Cáceres 
Vicepresidente 

Dr. Juan José Loutayf Ranea 
Presidente
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ANEXOI

M.P. N° Apellido y Nombre

0201 Temer, Eduardo
0314 Cerezo, Jesús
0336 Mañas, Jesús Rafael
0385 Patterson, Michael Campbe
0799 Albornoz, Luis Alfonso
0860 Trossero de Fathala, María R.
1080 ' Quiroga, Luis Femando
1092 Giménez de Ruax, Eleonor
1095 Muñiz, Enrique Ornar
1154 Mercadal, Oscar Bartolomé
1160 Tanoni, Enrique
1326 Arozarena, Carlos Daniel
1347 Julio, Santiago Hernán
1363 Militello, Lidia Gladis
1639 Puertas, Juan Francisco
1665 Flores, Dora del Valle
1677 Molina Gonzáles, Rolando
1752 Maccario, María Patricia
1851 Castillo Mesa, José Reynaldo
1912 Ortega, Alfredo de la Rosa
1966 Ortega, Julio Eduardo
1988 Muruaga, Reinaldo Alfredo
1990 González, Arturo Alberto
2009 Marulanda Carrion, Ricardo
2068 Gutiérrez, Rita María
2087 Amador Mejias, Hugo
2176 Escartin, Alfredo
2201 Martínez Rubio, Daniel
2204 Chiodini, Osvaldo Luis
2250 Gómez, Hipólito Ornar
2256 Fernandez Casson, Juan Carlos
2285 Fernandez, Virgina Santos
2297 Rivero, Mirta Emilce
2307 Duran Romero, Cleto
2311 Olleta, Oscar Enrique
2332 Sbais, Roberto Pedro
2335 Marcon, Héctor Gabriel
2441 Medina Ruiz, Luis Antonio
2449 Pirona, Carlos Enrique
2475 Ordoñez, Santiago Carlos
2502 Tavera Hoyos, Bernardo Antonio
2520 Flores, María Cecilia
2521 Rueda, Daniel Antonio Alberto
2537 Chuquista Palacios, Juan
2541 González, José Enrique
2555 Herzig, Guillermo
2572 Veron, Luis Alberto
2632 Courtade, Valeria Imelda
2677 Matar, Rodolfo Daniel
2736 Poli, Roberto Pablo
2737 Solorzano, Leonardo Ernesto
2771 Chavez, Myriam del Valle

2804 Sarmantano, Juan Carlos
2814 Vinuesa, Manuel Alberto
2834 Olavarria, Beatriz Fátima
2885 Valverdi, Oscar
2894 Maldonado, María Cristina
2919 Mirkin, Virginia Graciela
2937 Tamayo, Sergio Ricardo
2980 Bianucci, Walter Guillermo
2989 Escobar, Eduardo Fermín
2993 Gutiérrez, Néstor Ismael
2995 Polo Domínguez, Andrés Leaei
2996 Rodríguez, Silvia del Carme»
3007 Angulo López, Hernando Gustavo
3013 Bonal, Raúl Eduardo
3025 Escobar, Juan Carlos
3029 Ruhland, Enrique Augusto
3039 Martínez, Juan Guillermo
3083 Soches López, Ornar Alejandro
3111 Mora, Jorge Carlos
3116 Ibañez Sierra, Guido Glides
3117 Vigueras Dellmans, Femando 
3119 Aredez, Zulma Viviana
3143 Briatura Eduardo Francisco
3179 González, Jorge Luis
3184 Toro Torres, Judith Juana
3186 Mena Navarro, Víctor
3229 Mora Cisneros, Enrique Alejancro
3235 Sznitowski, Juan Andrés
3254 Avellaneda, Hugo Walter
3669 Laguna, Benito
3674 Correa, Luisa Graciela
3742 Salas, Evely Adriana
3806 Montoto, María Marta
3826 Del Campo José Alberto
3846 Cabezas, Marcos Antonio
3862 Sircelj Juan Pablo
3863 Anze Cardozo Pedro 
3881 Toscoff, Enrique 
3884 Merlo, Pablo Bautista 
3922 Cardullo, Guillermo Marcelo 
3981 Sosa, Maximiliano Luis Anaftacio 
4063 Choquevilca, Orlando Máximo 
4082 Zarate Dalens, Godofredo Pordano 
4086 Ugarte, Jorge Leonardo
4104 Castilla, Daniel Alejandro
4105 Barraza, Luis Geronimo 
4109 Chócala Bustamante,

Hugo Femando 
4130 De Camilo, Claudio Daniel
4139 Cruz Segovia, Alberto
4173 Lazarte, José Luis
4190 Rolon, Francisco Esteban
4211 Cano, Guillermo
4239 Cuello, Mario Gustavo
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4244 Signorelli, Carlos Alejandro
4281 Cruz, José Ramón
4287 Lipps, Clidi Rosa
4295 Burgos, César Domingo
4351 Hayes, Raúl Enrique
4368 Alcoba, Hurtado, María Ester

4395 Giavai, Miguel Alejandro
4428 Miranda, Luis Emilio
4429 Aramayo, Felipe Ornar
4477 Mendez Elizalde, Pilar
4536 Sakal, Víctor Hugo

Imp. 5 140,00 e) 09/09/2011

RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100023736

Saldo anterior Boletín S 362.172,60

Recaudación
Boletín del día 08/09/11 s 1.661,60

TOTAL s 363.834,20

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400000511

Saldo anterior Boletín S 44.227,00

Recaudación
Boletín del día 08/09/11 s 665,00

TOTAL s 44.892,00

D EC RETO  R EG LA M EN TA RIO  N” 3663 del 6 de Septiem bre de 2010 

C A PITU LO  IV

D e las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejem plares. Fotocopias. D igitalizaciones y  otros servicios:

A rt. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben encontrarse en  form a correcta y  legible, a fin de 

evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la im presión, com o asi tam bién debidam ente foliados y  firm ados por autoridad com petente. Los m ism os deberán 
ingresar, indefectiblem ente, el d ía  hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, 
b ) La publicación de actos y/o docum entos públicos se efectuará tan pronto com o sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de im presión. A tales efectos en lo 
concerniente a las dependencias públicas, cada M inisterio o Repartición, arbitrará los m edios necesarios para rem itir al Boletín Oficial, puntualm ente y  bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos adm inistrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y m unicipales, las cuales podrán publicar sus avisos m ediante el S istem a “ Valor al C obro" (Art. 
7°) y de las publicaciones sin ca igo  según reglam entación vigente (A rt. 8°).

A rt. 8o.- Los O rganism os de la A dm inistración Provincial, son las responsables de rem itir, en tiem po y  forma, al Boletín Oficial todos los docum entos, actos y avisos 
que requieran publicidad.

A rt. 9°.* La prim era publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiem po oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriorm ente no se adm itirán reclam os. Si el error fuera im putable a la repartición, se publicará "F e  de E rrata '' sin cargo, caso contrario  se salvará m ediante “ Fe de Errata” 
a  costas del interesado.

ArL i 0o.- Finalizado el cierre de Caja, el im pone abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, fotocopias, copias digitalizadas sim ples y  autenticadas 
u otros servicios que preste el organism o, no podrá ser reintegrado por ningún m otivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo norm ado por A rtículo 21 
de la Ley de C ontabilidad de la Provincia de Salta.

A rt. 110.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y  por Internet, y  se retira de la repartición dos veces por semana, previo pago del im porte de la suscripción 

correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y  Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el 
Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, com enzará a aplicarse el prim er día hábil del m es subsiguiente al pago.

a) A ntes del vencim iento de la suscripción, el Boletín  deberá com unicar el m ism o al interesado a fin de que pueda manifestar, su continuidad o  no con el servicio 
prestado, b) C uando un suscriptor solicite ejem plares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción deberá abonar por los m ism os la tarifa vigente al m om ento de 
la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

A rt. 13°.- Venta de Ejem plares, Separatas y  Ediciones Especiales:
a) El aforo para lá venta de los m ism os se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, tim brándose un sello: "Pagado: Boletín Oficial" y  "Entregado: Boletín Oficial" en la 

Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejem plar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo 
a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejem plar del Boletín Oficial que la difunde.

A rt. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias sim ples y  autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicam ente de:
a) Instrum entos contendidos en  Boletines O ficiales agotados, b ) Instrum entos publicados en el Boletín Oficial en forma sintetizada, c) Anexos que form an parte de 

Instrum entos legales y que no estén publicados en el Boletín, d ) Legislación contenida en Tom os de Anales de Legislación Argentina, siem pre y cuando estén disponibles 
en este organism o, e) Copias digitalizadas de los Boletines O ficiales agotados que estén disponibles.


